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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 73   15-11-2010 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 15 de noviembre del 2010, siendo las 10,12 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 73 presiden 1ª parte el Sr. CONCEJAL PABLO 
CABEZAS LASTRA, y la 2ª parte el Sr. ALCALDE FREDY BARRUETO VIVEROS 
participan además los siguientes Concejales.  
 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO 
 
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los srs. 
Sandro Figueroa, Secplan; Mauricio Gallardo, Asesor Jurídico. 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTAS EXTRAORDINARIAS N° 23 Y N° 24 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-INFORMAR ADJUDICACIÓN DE I.T.O PMB QUILACO Y PRESENTACIÓN DEL 
PROFESIONAL  
6.-TEMA A APROBAR POR EL CONCEJO  
 6.1.-Modificaciones presupuestarias de Educación N° 11, 12 y 13  
 6.2.-Aprobación Padem 2011 
 -Estar de acuerdo con la compra de 7,5Há. de terreno ubicado en calle Arturo Prat 
S/N Quilaco Urbano correspondiente a proyecto “Adquisición terreno comité Padre 
Hurtado comuna de Quilaco”, presentado a la Subdere, Programa Acciones 
Concurrentes y validación de tasación MOP presentada en la justificación de este 
proyecto. 
7.-CIERRE SESIÓN   
 
 
2.-APROBACIÓN ACTAS EXTRAORDINARIAS N° 23 Y N° 24: Aprobadas 
 
CONCEJAL RUIZ: Yo quería hacer un pequeño alcance, felizmente estas actas que 
tenemos acá no ocupan tanto volumen, voy a hacer un paralelismo, yo asistí a una 
reunión de  los Consejeros Regionales, que también D. Gabriel estuvo presente, y 
después también Uds. tuvieron ocasión de estar en la Asociación Cordillera, las 
intervenciones que se hicieron ahí, que son Consejeros Regionales, que nos están 
representando a la mayoría de los grupos políticos, son bien precisas, son bien 
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objetivas, yo creo que aquí nosotros debiéramos enmendar el rumbo y nuestras 
intervenciones no se extiendan más de un periodo determinado, porque sino, salen unas 
actas que prácticamente uno las ve y se encuentra cansado de echarles una revisada, 
porque hay intervenciones que ocupan media página, una página, que si se hacen en 
forma objetiva esa se reduce a 5 ó 10 líneas, es una sugerencia que yo  hago en forma 
muy personal, en la Asociación Cordillera en Antuco, me gusto también el liderazgo del 
alcalde que actúa como presidente, sabe hacer uso del liderazgo, cuando uno de los 
concejales asistentes a la reunión se trata de extender o salir del tema, entonces el 
tiene la facultad de parar y seguir con otro, entonces se ven todas las cosas,  cuando 
estuvimos en la de los Consejeros Regionales, aunque nosotros no tenemos derecho a 
voz ni voto, uno saca una enseñanza y las buenas enseñanzas en alguna forma hay que 
imitarlas o tratar de imitarlas, porque nosotros también nos vamos acercando un poco 
a eso, gracias  
 
CONCEJAL ROA: En relación a lo que esta comentando el Concejal Ruiz, la diferencia 
entre las sesiones del Consejo Regional con nuestro Concejo Municipal, es que en las 
reuniones de comisiones se hace todo el trabajo, ahí efectivamente se trabaja en las 
reuniones de comisiones y se discute todo, por lo tanto, cuando llegan a la sesión 
ordinaria ya esta todo acordado, todo discutido y todo votado, por eso es que la sesión 
aparece mucho más ordenada y con intervenciones casi menores, porque ya esta todo 
tratado, que es lo que nosotros hemos tratado siempre y cada uno de Uds. ha tratado 
de hacer en sus comisiones, de que se resuelvan las materias en la comisión y se llegue 
con propuesta, con intervención, con el tema tratado acá 
 
CONCEJAL RUIZ: Si no se trata de informes de comisiones, sino que esto es un 
Concejo no una reunión de comisión, entonces es totalmente distinto 
 
CONCEJAL ROA: Una observación al acta N° 23, en la página N° 8, la intervención mía 
que es el penúltimo párrafo, esta incompleta la frase, solo dejar una constancia”en 
política cuando uno no tiene argumentos tiene que…, siempre lo más fácil es la 
descalificación” ahí están los puntos suspensivos 
 
MIRIAM VARGAS: Lo que pasa, y  me acuerdo de eso puntualmente, porque lo escuché 
varias veces para tratar de entender,  es porque suenan los celulares e interfieren las 
grabaciones y no se entiende nada, es puro ruido, aunque estén los celulares en silencio 
interfieren la grabación. 
 
CONCEJAL CABEZAS: A lo mejor sería bueno colegas dejarle los celulares a la 
secretaria, para que ella los conteste y si es muy urgente poder venirnos a avisar, 
seria bueno eso, dejárselos a la secretaria ¿alguna otra intervención?  
 
CONCEJAL VALLEJOS: No, la otra yo ya la discutí con la Sra. Miriam   
 
Se aprueba Actas Extraordinarias N° 23 y N° 24 
 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
-Of. N° 1, Junta de Vecinos Campamento da a conocer puntos tratados en reunión de 
la organización  el día 13 de noviembre del 2010. 
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CONCEJAL SANHUEZA: D. Sandro, tome nota y haga eco a esta carta, 
particularmente en los temas de ayuda social, hay una señora que padece cáncer y 
necesita con urgencia que se le gestione el tema de los pasajes a Concepción, para que 
por favor lo revise con Claudio Melo, en la mañana intenté buscarlo y no estaba en 
realidad  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo lamentable, es que tienen que llegar estas cartas al Concejo 
y no hayan logrado darle una solución antes  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Lo que pasa, es que ese día nosotros dejamos bien en claro 
que dentro del presupuesto D. Sandro queda gravado dinero para ir en ayuda de estos 
casos sociales bien puntuales y que son necesario apoyarlos con el recurso económico 
cuando es  pertinentes, entonces se ve que este caso es un caso bastante particular en 
Campamento, y ellos plantean que habían golpeado las puertas del municipio y no habían 
recibido apoyo en su momento  
 
SANDRO FIGUEROA: D. Claudio Melo acaba de avisar que tuvo una urgencia y no va a 
estar hoy día, me hubiera gustado traerlo, pero me voy a hacer cargo del tema una vez 
terminado el concejo y comunicarme con él 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La Sra. se llama (da nombre el Sr. Sandro F.) 
 
CONCEJAL CABEZAS: La 2ª parte de la carta podríamos aprovechar, como viene 
educación, de tocarlo ahí ¿les parece colegas?  
 
CONCEJAL SOLAR: D. Sandro, nosotros estuvimos en reunión de junta de vecinos, se 
trato este tema y la verdad los familiares vinieron a hablar con la municipalidad acá, 
sobre el tema de esta enferma de cáncer, que tiene que viajar a Los Ángeles a control, 
y la verdad es que a nosotros nos molesta porque incluso nosotros defender a la 
municipalidad, y defenderla porque la verdad es que el ambiente era bastante poco 
propicio para Uds. los funcionarios, en particular contra la gente que trabaja en social, 
entonces uno tiene que decir en realidad y explicarle que hay dinero que se deja a 
principio de año para enfermos como ellos, y uno no ve la preocupación, tenemos 
asistente social aquí en la municipalidad, la asistente social ¿Tendrá algún trabajo 
hecho de cuantas personas con cáncer hay en la comuna y que necesitan ayuda?, 
porque la verdad es que si nosotros no vamos a las juntas de vecinos, pareciera que los 
enfermos no aparecen, a mí me gustaría que se le dijera a la asistente social que 
corresponda, que tenga una nomina exhaustiva de todas las personas que tienen cáncer 
que Uds. la trabajen, porque nosotros tuvimos que defenderlos y defendernos 
nosotros porque pareciera que nosotros no hacemos nada, y la verdad que cuando 
nosotros aprobamos el presupuesto que decimos: dejemos plata para inter consulta, 
para pasajes, para alimentación de los enfermos de cáncer, y lo decimos todos, lo 
dicen Uds., lo dice el alcalde, lo dicen los concejales y aprobamos eso, y cuando uno va 
a una reunión de junta de vecinos uno denota un desconocimiento de parte de los 
dirigentes de que estos dineros existen en la municipalidad en el depto. social, 
entonces también bueno que el depto. social trabaje con las organizaciones, Gabriel 
hizo un aporte diciendo que la corporación nacional del cáncer podía prestar recursos 
cuando la gente tenía escasez de pasajes, entonces es un aporte para que vaya la 
gente a otro lugar, tiene instancias donde seguir, sin embargo molesta porque nosotros 
decimos: nosotros somos elegidos justamente para solucionar los problemas de 
nuestra gente, Sandro Figueroa y todos los funcionarios aquí estamos al servicio de 
los 4.000.- y tantos ciudadanos de esta comuna, no tienen ningún otro sentido estar 
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acá, no tiene ningún otro sentido, yo les digo preocúpense porque a veces la tentación 
esta de hacerlos pedazo, echarle más leña a la hoguera porque ese día los defendimos 
todos, dijimos: si cualquier concejal que este en la oficina los va a atender y los va a 
llevar donde Claudio y les va a conseguir los medicamentos, o le va a dar pasajes, pero 
lo hemos dicho en reiteradas oportunidades, siempre tiene que pasar eso que a través 
del concejal ¿Por qué no lo hacen en forma directa?, yo creo que Claudio Melo lo que le 
dijo fue la caja chica ¿Qué tiene que ver la caja chica?, no tengo plata en la caja chica, 
se trae la caja grande, no se de donde sacaran plata pero una persona con cáncer que 
tiene que ir a Los Ángeles a sus exámenes, no los puede perder más si es una gente de 
escasos recursos, para que voy a alargarme en hacer comparaciones si gastamos plata 
en otras cuestiones y no gastamos plata en la gente que tiene cáncer  
 
CONCEJAL CABEZAS: Los concejales, cualquiera a tenido más de una vez que aportar 
para esa gente, porque ha sido muy reiterativo Sandro entonces hay que ver como se 
soluciona el tema  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo quería agregar, que no solamente en las juntas de vecinos 
o llegan a pedirnos a nosotros, hay también personas que tienen cáncer y que se les a 
ofrecido ya sea movilización u otra cosa y en el último minuto se les dice que no hay 
disponibilidad de vehiculo, yo creo que es una falta de respeto, una persona que esta 
con cáncer le ofrecieron vehiculo que tenía que ir el día viernes en la mañana, y el día 
jueves en la tarde le dijeron que no había vehiculo, después que le habían dicho el día 
lunes o martes que el vehiculo estaba para que lo pudiera utilizar, entonces yo siento 
que las cosas están funcionando mal y todos estamos quedando involucrados en este 
mal funcionamiento, yo creo que hay mucha falta de respeto con las personas 
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando no tengan vehiculo, por lo menos comprométanse con 
combustible, la gente puede conseguir un vehiculo de repente, pero no le digan no, un 
ejemplo, es una persona que tenia que inyectarse el día viernes en la mañana una 
cuestión a la médula espinal por el cáncer, y le dijeron que no y quedo ahí y tuvo que ir 
en vehiculo particular, entonces la municipalidad no puede decir no, no más porque 
alguna cosa habrá que hacer  
 
CONCEJAL SANHUEZA: En realidad eso pasa D. Sandro, porque al menos yo la 
percepción que tengo como concejal, es que la administración tiene poca sintonía con la 
base social, las organizaciones en particular  con la gente, muchas organizaciones, 
muchas juntas de vecinos, en muchas reuniones que yo he estado están prácticamente 
en un abandono total en algunos aspectos de información, de asesoramiento, de apoyo, 
de guía y ahí Uds. como administración tienen un rol fundamental, yo siento que las 
organizaciones están tremendamente desvinculadas de la visión o del concepto que 
tienen Uds. de administrar y sacar adelante la comuna, es por eso que nos 
encontramos con estas cartas, por eso nos encontramos con esos problemas en las 
reuniones que asistimos, es porque yo siento y veo que hay un desapego con las 
organizaciones sociales, yo creo que eso tienen que enmendarlo D. Sandro, Ud. como 
administrador tiene que colocar una impronta en eso sentido, se lo pido por favor, las 
organizaciones están tremendamente abandonadas 
 
SANDRO FIGUEROA: Nosotros, de hecho respetamos el punto de vista que Ud. tiene 
al decirnos su opinión acerca de cual es la relación, lo que pasa es que nosotros le 
podemos decir que estamos trabajando con las comunidades, los proyectos que se han 
generado han nacido de la necesidad de la gente, estamos claros que tenemos que, 
como Ud. dice en algunas ocasiones recibimos la critica para poder mejorar, 
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completamente de acuerdo, pero no estoy de acuerdo cuando Ud. dice que hay una nula 
preocupación, porque eso desde el punto de vista de nosotros como funcionarios no es 
así, existirá a lo mejor en algunos casos tenemos que mejorar pero no es nulo  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa es que hay cosas que Uds. hacen, tuvimos la 
conversación en la junta de vecinos respecto al puente que van a hacer con aporte de 
la comunidad, un desastre Sandro, un desastre, habían 3 concejales ahí presentes 
cuando el presidente hablo del proyecto de la reposición del puente con aporte 
nuestro, no tenían idea de nada, 1º les faltaba plata porque querían hacerlo de un tubo 
corrugado en plástico, al final horrible, Sandro fíjense porque le va a reventar eso, al 
extremo que la gente tuvimos que conversar y sacar la cuenta cuantos tablones 
tendría el puente, cuanto valía cada tablón  y si es que lo querían hacer de madera, 
porque no había cotización de Uds. no había nada,  por lo menos en los documentos que 
mostraron ahí a ciencia cierta de que lo iban a construir, si les alcanzaba el dinero o no 
y ellos tampoco tienen el dinero 
 
SANDRO FIGUEROA: Me acabo de reunir con el presidente de la junta de vecinos, 
donde me expone lo que Ud. menciona, inicialmente ¿Qué es lo que queremos lograr 
nosotros con los proyectos con aporte de la comunidad?, es involucrar y que ellos me 
digan: nosotros necesitamos esto porque ya lo averiguamos, ellos aparecieron con una 
cotización de un tubo, nosotros no podemos hacer un presupuesto sin cotización, eso lo 
vamos a hacer de tubo nos alcanza con este dinero, nosotros aportamos esto y 
nosotros aportamos lo que nos corresponde, se fueron pero se encontraron después 
que en realidad el proyecto era en tablones, yo les dije hay flexibilidad, yo quiero 
dejar claro algo, todos estamos consientes de que al iniciar un proceso nuevo como es 
el proyecto con aporte de la comunidad es un periodo de marcha en el cual nos vamos a 
encontrar con esto porque la gente se tiene que ir empoderando de esto, si queremos 
a futuro hacer proyectos con presupuesto participativo  
 
CONCEJAL SOLAR: Si estamos de acuerdo que ellos ayuden, tomen decisiones… 
 
CONCEJAL ROA: Lo que pasa Sandro, esta bien…………..sus tareas, pero no se trata de 
proyectos por ejemplo, de comprar un sistema de calefacción como el del templo 
evangélico u otro tipo de cosas donde técnicamente no hay que darle una mirada, 
estamos hablando de la construcción aunque sea un puente chico que requiere tubos, 
tablones, requiere una mirada técnica un poco más allá, entonces ahí es donde la 
municipalidad debería, como cuenta con los profesionales competentes, decir esto es 
lo que necesitan Uds., Luis anda a Campamento échale una mirada a esto… 
 
SANDRO FIGUEROA: En ese sentido, el proyecto de aporte a la comunidad de 
electrificación de la sede del Rincón de Piñiquihue, le pedimos a la persona que fuera a 
hacer el presupuesto, la persona que sabe de eso,  y así lo hizo, ese proyecto se echa a 
andar esta semana 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo, voy a  volver nuevamente al tema de los enfermos, yo le 
había pedido a D. Sandro que me diera una respuesta y no la tengo, quiero saber que 
pasa 
 
SANDRO FIGUEROA: He estado tratando de comunicarme, fui a su oficina y no 
estaba el director de salud  
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CONCEJAL VALLEJOS: No se si mis colegas saben, la municipalidad es sorda, no 
entiende los mensajes, Uds. saben todos que hubo un accidente en la camioneta de 
salud, donde fueron involucradas 3 personas, 2 personas están cubiertas por los 
seguros hay una 3ª  personas que no esta cubierta y yo tengo un certificado médico 
donde dice que tiene que haberse operado de urgencia, todavía la persona no esta 
operada, la operación vale $1.063.976.- ella no cuenta con los medios para operarse, yo 
he tocado todas las puertas, he hecho lo posible para que la municipalidad se haga 
cargo del tema, pero me he encontrado con puras negativas, con D. Sandro estuvimos 
conversando el viernes, dicen que no encuentran la solución, yo creo que nos estamos 
exponiendo a que alguien nos demande, así se simple, yo si hubiese sido yo el 
accidentado lo hubiera estado pensando, porque cuando el médico dice que tiene que 
ser con urgencia porque sino podría quedar con secuelas, entonces ella necesita de sus 
manos para seguir trabajando, por lo tanto yo creo que Uds. se han dado el lujo de no 
dar una buena respuesta, más encima que la niña esta trabajando para este municipio  
 
SANDRO FIGUEROA: Estoy llamando al director de salud, porque vuelvo a indicar 
cuando se dice que el municipio a hecho oídos sordos de esto, no es así a habido todo 
un trabajo desde el momento en que hubo el accidente, que en el camino se han 
presentado trabas, porque ella estaba en prioridad uno para ser intervenida en el 
hospital y el día antes de la operación esta maquina sufrió un desperfecto, 
posteriormente se ha seguido averiguando el seguro y otras instancias para poderle 
dar solución, nosotros estamos muy preocupados, si Ud. me pregunta en lo personal, 
muy preocupado así lo hemos conversado 
 
CONCEJAL VALLEJOS: D. Sandro, la preocupación no basta, a esto hay que darle una 
solución, le voy a decir otra cosa D. Sandro ¿Quién partió con esta preocupación?, 
partieron los concejales, porque cuando yo llegue a preguntar no se había informado al 
seguro, por lo tanto yo creo que Uds. están cometiendo errores y yo le dije a Ud. que 
si Ud. a las 10,00 de la mañana no había una respuesta, yo lo iba a tratar en el concejo, 
porque creo que todos los Quilaquinos nos merecemos respeto y eso no se esta dando  
 
SANDRO FIGUEROA: Sr. presidente, el respeto de los Quilaquinos lo tienen por 
parte de nosotros los funcionarios y los 1º que estuvimos en el accidente fueron los 
funcionarios municipales, y desde ahí se le hizo todo el seguimiento, si me permite Sr. 
presidente, yo le pediría al director comunal de salud que nos pueda hacer el historial 
de la situación particular en algún momento del concejo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Continuemos con el temario, vamos avanzando… 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa presidente, Jorge tiene razón, yo también he estado 
preocupado del tema, porque uno puede estar todos los días preocupado pero no 
ocuparse, hable con Onel y hable con el alcalde, lo hemos conversado y la verdad es 
que yo tengo la sensación de que la municipalidad no estaba ni preocupada, ni ocupada 
en el tema de la niña, yo creo que la presión de Jorge, la que he podido hacer yo y otro 
concejales lo ha tenido ocupado, porque la respuesta que le dio Onel a la niña, a la 
Camila la verdad es que no se nota estar ocupado, es más siento que a Uds. en 
particular a Onel le ha molestado la participación de algunos concejales cuando nos 
hemos preocupado de la niña, hasta se molesta, si es que se molesta es porque 
nosotros creemos que ellos no han hecho nada, lo último que me vinieron a decir a mí 
fue: esta a honorario, pero por ultimo un tema humanitario, es una chiquilla que 
trabajaba con nosotros, que tuvo la desgracia de un accidente y que la municipalidad 
tiene que hacer todo lo posible para devolverla exactamente como estaba antes de, 
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porque iba en un vehiculo municipal y a lo mejor hasta el vehiculo municipal tenía la 
culpa del accidente, entonces ¿te das cuenta?, uno no puede ser, porque de repente 
puede ser uno Sandro, así que yo creo que véanlo y soluciónenlo, si no sacamos nada 
con seguir, seguir, yo hable con el alcalde por teléfono y me aseguro que lo iban a 
hacer por ultimo particular, pero todavía estamos en veremos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo, solo pedirles que nos remitamos al temario en esta 
honorable bodega municipal, porque no se si se han dado cuenta que lo que más le 
hemos pedido es respeto  y en este minuto estamos en la bodega de la municipalidad, 
nos vamos al punto correspondencia despachada, no se si Ud. quiere hacer un 
comentario concejal  
 
CONCEJAL ROA: D. Sandro, si no es una cuestión de ser quisquilloso, esta es la sala 
del concejo municipal ¿Quién coloco esos colchones ahí?, ¿Quién los ordeno colocar 
ahí?, ordene inmediatamente que los retiren  
 
CONCEJAL CABEZAS: Sandro, nosotros vamos a un colegio y se esfuerzan tanto en 
tenernos la mejor silla, que hasta de repente es incomodo porque uno quiere sentirse 
igual que el resto, pero hemos conversado más de una vez que la sala de sesiones es un 
lugar honorable  
 
SANDRO FIGUEROA: Este tema lo hemos conversado, yo pido disculpas  
 
CONCEJAL ROA: Los colchones no tienen porque estar acá, a eso voy yo  
 
SANDRO FIGUEROA: Yo me encargo de eso 
 
CONCEJAL ROA: Te pido Sandro, al funcionario que ordeno colocar las bodegas una 
pequeña amonestación, quien sea, porque no corresponde  
 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA:  
-Oficio N°    al Depto. de Salud  
-Oficio N°    al Depto. de Obras  
-e-mail a vialidad de D. Luis Riquelme, director de obras  
 
 
5.-INFORMAR ADJUDICACIÓN DE I.T.O PMB QUILACO Y PRESENTACIÓN DEL 
PROFESIONAL  
 
SANDRO FIGUEROA: La ley orgánica de municipales, la sesión próxima a la 
adjudicación, ya sea de un proyecto o de algún profesional este debe ser presentado al 
concejo o debe ser informado, pero como el empieza hoy día vamos a informar y vamos 
a presentar también, hubo 2 participantes en esta licitación pública, haciendo el 
análisis por la comisión decretado para estos fines, fue seleccionado D. Alejando 
Becerra, como el inspector técnico de la obra Construcción Casetas Sanitarias II 
Etapa Quilaco, D. Alejandro me gustaría que se pudiera presentar  
 
ALEJANDRO BECERRA: Buenas tardes a todos, mi titulo es constructor civil, he 
trabajado en estos proyectos PMB, tengo 8 PMB trabajados, conozco el tema así que 
no es ninguna novedad para mí, estuve trabajando en Los Ángeles también en un 
proyecto PMB también, mi función es asesorar al ITO, yo soy asesor del ITO y mi 
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función principal es estar en terreno inspeccionando lo que hace la empresa, que se 
ajuste a las especificaciones técnicas, relacionarme con la gente también, que a veces 
tiene inquietudes, problemas entonces estoy yo para ser intermediario y llevar a buen 
acabo del proyecto y las dudas de las empresa también encausarlas, esa es mi función 
principal  
 
CONCEJAL CABEZAS: Darle la bienvenida 1º, que lo haga muy bien D. Alejandro y 
pedirle que la gente sienta que Ud. los representa, porque ya en una obra hace un par 
de semanas atrás este concejo paso un mal rato, porque la gente no entendía cual era 
la función del ITO, juraba que era un funcionario más de la empresa, en consecuencia 
que la idea es que la gente sepa que Ud. los representa y va a ser quien pueda llevar 
sus inquietudes, porque muchas veces nuestra ignorancia hace que no sepamos de 
construcción por lo tanto creemos que la cosa es de una forma u otra, y cuando la 
gente a Ud. lo identifica con ellos va a tener el respaldo con ellos, porque como 
nosotros aquí somos pocos funcionarios, obviamente Ud. comprenderá que todo lo 
sabemos rápidamente también, pero también nos cuesta mucho hacer otros trabajos, 
el jefe de obra en particular tiene muchas cosas, entonces desearle toda la suerte, 
bienvenido y la gente de Quilaco es muy cariñosa así que hágase amigo de ellos no más  
 
ALEJANDRO BECERRA: Como digo, no es mi 1 proyecto tengo 8 proyectos ya, he 
tenido 600 casetas sanitarias que ver, proyectos gigantescos, justamente ese es el 
problema que ocurre con la gente que me confunde a mí con la empresa y también es 
porque no me presentan a las personas indicadas, porque si yo voy a juntas de vecinos 
y dicen Ud. va a ser el inspector, ahí esta claro el punto de quien soy yo y que hago en 
terreno, entonces ahí ya es distinto, porque ¿Qué hace la gente?, pelea con el maestro 
o pelea con la empresa, pero no tiene porque ser así directamente, para eso estoy yo 
de intermediario o va directamente al alcalde para que le solucione el problema, 
entonces 1º tiene que pasar por mí y ahí yo voy dando curso regular, entonces eso es lo 
que tiene que entender la gente y me ha tocado muchas veces el mismo problema y 
ocurre que hay proyectos que el inspector no ha estado, se demoran 3 ó 4 meses en 
contratarlo y cuando yo llego hay unas tremendas peleas en lo que es la junta de 
vecinos y la empresa, porque la empresa de repente no esta “ni ahí” con que le digan lo 
que tiene que hacer, ellos dicen nosotros estamos haciendo nuestro contrato, 
entonces a veces de parte de la empresa no hay que le explique o que sea de otra 
forma, entonces son más chocantes en ese aspecto, algunas empresas y ahí entro yo a 
hablar con ellos y ser intermediario ya cuando saben quien soy yo y que estoy 
haciendo, cambia bastante la cosa  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Bienvenido, que le vaya muy bien, Ud. menciono algo bien 
importante la relación que va a tener con las personas, y es ahí donde yo quiero 
solicitarle que los beneficiarios de este PMB entiendan que Ud. es la contraparte 
municipal, por así decirlo, y que esta velando para que la  construcción de las casetas 
sea lo más optimo posible, en ese sentido Ud. va a tener que jugar un rol bastante 
importante, ya con el ITO anterior y en particular con FIGUZ en Rucalhue hubieron 
bastantes problemas en ese sentido, porque la gente nunca entendió que el ITO, en 
este caso Ud., era la persona que tenía defender los intereses de la construcción que 
se estaba haciendo en el domicilio, entonces esa relación me imagino que Ud. tiene un 
plan de poder llegar a las juntas de vecinos y a las personas en particular, y eso 
nosotros lo hicimos notar en el concejo y D. Sandro también esta en conocimiento de 
que se va a tener que buscar formas de que la comunidad a Ud. lo conozca, pero lo 
conozca en el sentido que es la contraparte que va a ir en apoyo hacia cualquier duda 
que las personas tengan, porque particularmente con FIGUZ tuvimos bastantes 
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problemas en Rucalhue, quedaron bastantes anomalías, algunos problemas que en 
realidad nunca se llego a buen termino por eso porque el ITO la gente pensaba que era 
contraparte empresarial, o sea defendía los intereses de la empresa y no de ellos, 
entonces por eso yo le solicito esa particularidad  
 
ALEJANDRO BECERRA: Como le digo, una cosa es que me presenten a las juntas de 
vecinos y ojala también tengamos reuniones en las que participemos todos, tengamos 
una reunión con junta de vecinos, yo, la empresa y alguien del municipio que este ahí 
presente y expliquemos de que se trata el proyecto, y quienes somos los que estamos 
involucrados y que funciones tenemos cada uno, eso es importante 
 
SANDRO FIGUEROA: Presidente, en ese sentido este miércoles esta fijada una 
reunión con todos los beneficiarios en el salón auditorio, donde va a estar invitado D. 
Alejandro, también la empresa y la consultora que hizo el proyecto para que 
verifiquemos caso por caso de los 129, va a ser una extensa jornada, así que para ver 
en que situación esta y si hay algún beneficiario que diga ya no necesito la caseta 
porque ya tengo  
 
CONCEJAL SOLAR: Eso no va a pasar 
 
SANDRO FIGUEROA: En Rucalhue paso en 8 casos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Le pido un favor D. Sandro, me gustaría que nos hiciera llegar 
el listado, porque hay varias personas que necesitan saber si realmente están dentro 
del listado o quedaron afuera, me gustaría que nos hiciera llegar el listado, aprovecho 
al tiro de felicitarlo y también pedirle que trabaje por los Quilaquinos, es gente 
humilde, de buen corazón que necesita que se les preste una mano, porque 
generalmente las empresas dejan algunos problemas y que son grandes dolores de 
cabeza y que la gente como no sabe como solucionarlos o donde dirigirse, como dice 
Ud. van donde los alcaldes y finalmente son molestias que se pueden evitar, como Ud. 
dice puede estar encima del trabajo y evitar que las cosas no tengan que hacerse por 
2ª vez sino que a la 1ª vez queden buenas, y pedirle al presidente del concejo que lo 
presente como que es parte de los Quilaquinos y que va a defender sus derechos, yo 
siento que si eso funciona todo va a andar bien  
 
ALEJANDRO BECERRA: De hecho funciona, porque como yo he estado en varios 
proyectos, tuvimos 600 casetas una vez en la parte alta de Coquimbo donde Coquimbo 
si es complicada la gente, donde ocurren una serie de cosas que ni se imagina uno, pero 
esa relación que hay que tener con la gente yo les digo a ellos que aquí se trata de 
armonizar entre la empresa, la gente no es cosa de venir a pelear es cosa de venir a 
solucionar los problemas y explicarle a la gente, generalmente me he llevado muy bien, 
en Los Ángeles tuve muy buenas relaciones con la gente, ellos estaban contentos 
porque habían estado mucho tiempo sin inspección y es fundamental que este el 
inspector porque hay un ordenamiento, los maestros se preocupan más porque por 
último dicen: ahí viene el inspector me va a chequear, va a ver esto, entonces siempre 
tratan de hacerlo bien, igual ocurren cosas de repente que igual hay problemas, pero 
todos los problemas tienen que ser corregidos y tienen que quedar funcionando como 
corresponde, si hay que desarmar algo hay que desarmarlo, si hay que hacerlo de 
nuevo hay que hacerlo de nuevo, la idea no es hacerlo así pero siempre hay errores, en 
el caso de las casetas yo he estado con casetas de 15 metros cuadrados, con calefón, 
con cerámica, bueno aquí las casetas son más chicas, tratar de hacer la caseta piloto 
lo más rápido posible, para que vean ellos como va a ser la caseta y mostrársela a 
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todos, siempre se demoran mucho en hacer esa caseta piloto, pero como son chicas yo 
creo que se puede hacer una caseta piloto y ahí ya que dice la especificación técnica, 
que es lo que no dice la especificación técnica, que es lo que hay que modificar de esa 
especificación técnica para que la caseta tenga una mejor funcionalidad, porque a 
veces hay especificaciones técnicas que hay material que no debieran estar ahí y 
debiéramos cambiarlo por mejorar la caseta, siempre la caseta piloto es importante 
para partir, entonces ahí nos vamos relacionando con la gente, lo otro que la gente 
comete es que cuando se esta haciendo el alcantarillado lo empiezan a ocupar, 
entonces también tenemos que decirle a la gente oye mientras el alcantarillado no 
este funcionando Uds. no estén ocupando los baños o no estén tirando nada, porque 
ocurre mucho eso que hay maestros trabajando y…, en la parte alta de Coquimbo 
habían 600 casetas y más de la mitad del alcantarillado ocupado, uno iba a abrir la 
tapa y estaban ocupadas hasta arriba, entonces a la gente hay que explicarle, decirle 
no ocupen, por último yo le decía a la empresa cortamos los tubos de las UD (unión 
domiciliaria) y dejamos desconectados, incluso había gente que compraba unos tubos y 
se conectaba, hay gente que no comprende que hay que tener terminado 1º las 
conexiones, así que ahí vamos a ver los problemas que vayan saliendo, entonces como 
yo conozco gran parte de esos problemas podemos ir hablando con la empresa, la idea 
es anticiparse a todos estos problemas 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo soy concejal, y la verdad es que es bueno que nos miremos a 
los ojos cuando vamos a partir, la historia nos dice que justamente los profesionales 
que representan a la municipalidad en las obras no siempre cumplen bien, 
habitualmente el Concejo tiene una infinidad de trabajo después, porque nosotros nos 
relacionamos con la gente y la gente nos va contando los problemas y la verdad es que 
yo siento que son mucho más los problemas que Ud. se puede imaginar que pasan en la 
comuna con los inspectores fiscales, Ud. dice nos confunden con la empresa, porque 
habitualmente estos profesionales comen asados con la empresa juntos, andan en las 
camionetas de las empresas juntos, y son muy amigos, entonces en Rucalhue llegó al 
extremo de que la persona cuando fuimos a una reunión de junta de vecinos, él se 
sentó con la empresa y tenía que estar sentado con los vecinos: yo los represento a 
Uds. díganme los problemas que tiene la obra según Uds., por lo tanto hay un 
acercamiento, yo no digo que anden peleando con la empresa, no se trata de eso, pero 
hay que separar los ambientes, nosotros somos complicados  como Concejo,  le vamos a 
seguir los pasos a Ud. se lo digo al tiro porque la verdad va a ser así, porque nosotros 
tenemos dudas por ejemplo en Rucalhue, nosotros creemos que en Rucalhue hubo fuga 
de cemento y nosotros creemos que no fue el que perdió la empresa, sino que nosotros 
creemos que la fuga se produjo porque hubo un menoscabo en la calidad de la caseta, 
entonces fue muy difícil y nosotros sabemos que el rumor a veces se instala en estas 
obras y el rumor a veces no tiene fundamentos, pero la verdad es que nosotros le 
hemos dado información al administrador cuando ya se termino Rucalhue, y ellos saben 
cual es la realidad, entonces no solamente es importante que Ud. lleve armónicamente 
la relación empresa la gente, lo que nos interesa es la calidad, si dice que tiene que 
llevar 2 bolsas de cemento que vayan las 2 bolsas, porque las muestras de laboratorio 
nosotros sabemos como las hacen y Ud. también sabe como se arreglan las cuestiones 
de laboratorio, todos sabemos eso, ojala que a Ud. le vaya bien así que yo le deseo 
éxito y preocúpese porque de lo contrario va a tener que venir acá a conversar con 
nosotros, porque la experiencia de Rucalhue no fue buena, hubieron muchos reclamos 
incluso todavía no se inaugura porque la gente cree que no esta bien terminado, y le 
puedo dar otros ejemplos de otras personas que hicieron…, claro Ud. me dirá yo no 
tengo la culpa, es verdad Ud. no tiene la culpa de que anteriormente hayan habido 
problemas, pero le comento nada más para que este en antecedentes de que nosotros 
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en ese aspecto vamos a ser bastante exigente y nuestro alcalde es el 1º en exigir que 
se hagan las cosas como corresponde, y que Ud. nos represente bien, y la verdad es 
que se puede comer asado junto con la empresa pero no es recomendable 
 
ALEJANDRO BECERRA: Yo por lo menos soy partidario de tener buenas relaciones 
con todos, con la empresa, yo no puedo ir a enemistarme con la empresa si las cosas las 
hacen como corresponde, tampoco voy a andar peleando, hay conductos, hay libros de 
obras, hay procedimientos por ejemplo, si una empresa no hace caso yo recurriré al 
director de obras o Secplan para que tome las medidas correspondientes a través de 
mi informe, que no están haciendo bien las cosas, que no obedecen, que no hacen caso, 
etc., ahora respecto al tema del cemento, yo no veo mala intención por lo menos en la 
gran mayoría de las empresas, no tiene la intención de no colocar el cemento, a veces 
son los trabajadores los que se roban el cemento 
 
CONCEJAL SOLAR: No le eche la culpa solamente a los trabajadores 
 
ALEJANDRO BECERRA: Hay varios contratistas, pero yo confío en la mayoría de los 
contratistas, no así en la gente, yo he visto poblaciones en que la gente… 
 
CONCEJAL SOLAR: Perdón que lo interrumpa, cuando Ud. habla de la gente ¿habla del 
ingeniero a cargo de la obra? 
 
ALEJANDRO BECERRA: No, hablo de los trabajadores 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque al ingeniero de Rucalhue lo cortaron, porque de repente 
uno tiene mucha afinidad para decir “berdejo” es el culpable y a veces “berdejo” tiene 
culpa pero no tanta, no todas las culpas, hay en todos culpa  
 
ALEJANDRO BECERRA: Ahora en esta obra hay un profesional residente, un 
profesional responsable de la obra, de la calidad también de la obra,  hay un 
profesional ingeniero a cargo de la obra y él esta en representación de la empresa y él 
también es el 1º responsable legalmente, él tiene que ver con la calidad y se que él se 
preocupa y no quiere estar metido en problemas, ningún profesional quier ir a una 
parte a tener problemas por no poner cemento, porque él es el responsable también de 
la obra, como digo yo en la gran mayoría de los casos es robo de la gente de los 
trabajadores que prestan los cementos y cuando se descuida el capataz o el jefe de 
obra vienen y… 
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces ¿Por qué pasan bien el examen de laboratorio? 
 
ALEJANDRO BECERRA: El examen de laboratorio, en este caso a mí me gustaría 
hacerlo al azar, que ellos no supieran cuando va a ir el laboratorio, porque cuando va el 
laboratorio todos le echan las paladas que corresponden, Ud. no sabe lo complicado 
que es hacer el hormigón, a pesar que uno dice tantas cosas pero a veces le echan más 
agua, menos agua y Ud. sabe que los litros de agua cambia totalmente la consistencia, 
entonces es muy difícil el control de los hormigones, sobre todo cuando hay tanto 
hormigón circulando, el laboratorio es fundamental que vaya cada cierta cantidad de 
metros cúbicos, entonces eso siempre a sido complicado, pero todos teniendo claro la 
especificación, yo le voy a pedir una especificación a la empresa de los hormigones y a 
eso tienen que atenerse, entonces cuando uno vaya y detecte algo por último se le saca 
una muestra, y si hay duda de alguna cosa se sacará un testigo de hormigón endurecido  
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CONCEJAL SOLAR: Yo le comento exclusivamente para que Ud. tenga conocimiento 
de que nosotros hemos llegado a preocuparnos hasta de a quién se le fuga el cemento, 
si es a la obra o al jefe, es una cuestión solamente para tener preocupación, nada más  
 
ALEJANDRO BECERRA: Como digo en las obras grandes tienen varias partes donde 
pueden haber fugas, y pueden haber detalles, es muy difícil controlar una obra así 
100%, pero la gente con capataces, con jefe de obra, porque todos somos un equipo, yo 
no hago la función de jefe de obras, ni de capataz, todo el equipo bien estructurado, 
todos preocupándonos del tema sale una muy buena obra  
 
CONCEJAL RUIZ: D. Alejandro, al mismo tiempo de darle la bienvenida y desearle 
éxito a su función, yo también recalco algo que dijeron mis otros colegas concejales, 
Ud. dice que van a construir una caseta piloto  
 
ALEJANDRO BECERRA: Si, yo en este momento no tengo el proyecto, pero en general 
hacemos una caseta piloto para ver que todas se hagan iguales y cualquier problema 
que tenga la caseta se vea al tiro ahí mismo, si hay que modificar  
 
CONCEJAL RUIZ: A mí me parece muy bien que se haga para dar a conocer a los 
beneficiarios esta caseta, y al mismo tiempo que Ud. tenga un diálogo directo con las 
personas, porque nosotros somos una comuna un poco alejada de la metrópolis más 
grande, pero tenemos alto índice de vulnerabilidad, me imagino que Ud. esta informado 
sobre eso, entonces somos un poquito quisquillosos y siempre como no tenemos nada lo 
queremos todo, entonces yo les sugeriría tal como hicieron los anteriores, que Ud. 
tenga el máximo sigilo en controlar la construcción de estas casetas, porque a veces 
aparecen a 1ª vista bien arregladas, pero de repente cuando tenemos la amarga 
experiencia del terremoto del 27, que las más arregladas fueron las 1ª en venirse 
abajo, entonces esas irresponsabilidades, aunque haya terminado la empresa, siempre 
hay una responsabilidad de conciencia y le va a repercutir a esa gente que intervino en 
la construcción mal echa  
 
ALEJANDRO BECERRA: Respecto a eso, quiero decir que hay muchas causas de 
porque una caseta puede tener algo que nosotros podemos creer que fue mal echa, a lo 
mejor se hizo correctamente de acuerdo a las especificaciones técnicas y a lo mejor 
no tenía escalerilla, porque me ha tocado casetas que no tienen y con un sismo obvio 
que va a haber un problema en las albañilerías, o a veces el terreno donde se va a 
hacer la caseta no es un terreno para fundar, puede ser un relleno, entonces vamos a 
tener problemas también, porque en el lugar donde se esta haciendo la caseta no es un 
buen terreno, entonces podemos tener fallas y podemos atribuir se hicieron mal las 
casetas, no, hay que hacer toda una investigación del porqué  
 
CONCEJAL RUIZ: La empresa que se adjudicó esto, entonces me imagino que tendrá 
los técnicos necesarios para examinar 1º el terreno y ver cual es la base  
 
ALEJANDRO BECERRA: Como le digo, yo he tenido casetas de 15 metros cuadrados, y 
siempre hay que fijarse en esos detalles, en las especificaciones técnicas a veces 
faltan detalles, pero uno va viendo, estas casetas son chicas, en Los Ángeles hicimos 
casetas de aprox. 10 metros cuadrados y no tuvimos problemas con el terremoto 
 
SR. ALCALDE: Desearle los mejores parabienes, y por supuesto que ya tenemos la 
experiencia de una obra y queremos que no vuelvan a ocurrir los mismos errores, 
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bienvenido a la comuna D. Alejandro, tiene que trabajar de la mejor forma para que los 
Quilaquinos se sientan respaldados, en este caso por Ud. y por nosotros   
 
 
 
 
6.-TEMA A APROBAR POR EL CONCEJO  
 
 
6.1.- -MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE EDUCACIÓN N° 11, 12 Y 13  
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CONCEJAL CABEZAS: Es un buen negocio Integración, porque aporta hartos recursos 
¿tienen que gastarse sólo en integración esas platas? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Si  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Vienen gravadas? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Si  
 
CONCEJAL ROA: ¿No podemos construir algo? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No, no permite la subvención  
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CONCEJAL ROA: Una sala para integración  
 
CLAUDIA ILLESCA: ¿Cómo, infraestructura?  
 
CONCEJAL ROA: Para integración  
 
CLAUDIA ILLESCA: Hasta donde yo se, dicen que no, ni reparación, ni infraestructura 
tampoco  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tú puedes adornar la sala, tener la calefacción, todas esas 
cosas si, pero infraestructura no  
 
CONCEJAL ROA: Yo tenía entendido que si, en otros establecimientos construyen 
salas especiales, no se si por integración, pero construyen salas especiales  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo más probable es que sea lo que yo comentaba, que como es 
bien financiado, tú puedes aportar con dineros tuyos para hacer una buena sala, 
porque si tienes una buena sala vas a tener más niños también, vas a poder tener de 
otro lado y obviamente esto genera recursos, lo que pasa es que no podemos usarlo 
para otra cosa que no sea sólo para integración  
 
CLAUDIA ILLESCA: El gasto por ejemplo en gas licuado para calefacción eso si lo 
admiten en la rendición de cuentas, pero para comprar estufas no  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero importante es que a esos niños les podemos dar una 
educación de calidad, porque reciben harta plata, o sea podemos mejorarle las 
condiciones sin ningún problema, que tengan todo lo didáctico que necesitan, toda la 
implementación que sea necesaria, y eso ya es un tremendo aporte, queda harto por 
gastar y 2 meses  
 
CLAUDIA ILLESCA: Lo bueno de esto, es que sea rápido  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Se puede traspasar? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Se traspasa de un año para otro  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo bueno seria gastarlo de aquí a marzo, para tenerles todas 
las condiciones a los niños cuando entren en marzo 
 
CONCEJAL ROA: Así como ocurrió con la modificación N° 10 ¿Estos gastos están 
ejecutados, cierto?  
 
CLAUDIA ILLESCA: No todos, la licitación no, los M$3.700.- 
 
CONCEJAL ROA: No, pero en su mayoría corresponden a gastos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: El in pase de tiempo respecto a la ejecución del dinero y la 
modificación ¿es por lo que indica Ud., por la ausencia suya y los profesionales? 
 
IVAN RAMIREZ: Esa es la razón de fondo principal 
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CONCEJAL SOLAR: La verdad, es que estoy complicado presidente para poder 
aprobar esto, no se si habrá una actitud distinta, yo decía el otro día en la reunión 
anterior, nosotros los concejales, lo graficaba bastante vulgar, hemos sido buenos 
“chatos” con la administración,  sin embargo no siempre se nos paga con la misma 
moneda, a nosotros después que salen de la sala se olvidan de que somos buenos 
“chatos” y nos tratan con bastante desdén, yo siento que a veces se les olvida a Uds. 
que necesitan los votos, y no solamente basta la mayoría, yo siento que en esto 
debiéramos ser unánimes, todos, pero aquí hay obligaciones que el Concejo tiene y no 
las puede dejar pasar, Uds. gastaron una cantidad de  plata sin acuerdo de Concejo, 
presentada en la reunión pasada y yo aprobé, ahora traen una lista nuevamente y la 
verdad es que en mayo, en junio, en julio, en agosto, en septiembre, en octubre 
gastaron dinero que no tiene la aprobación del Concejo y damos vuelta la página y es 
capaz que la modificación N° 12 igual nos vengan a decir que no tienen acuerdo de 
Concejo, no estoy seguro ¿ven que necesitan de nosotros?, porque hoy día yo creo que 
ya estamos aquí a la altura de poder hacer una investigación porqué sucede esto, 
porque no basta con que el Sr. Ramírez como disculpa que haya estado enfermo, de 
hecho estuvo con licencias médicas bastantes meses y la Sra. Claudia igual, pero quien 
es el que esta responsable de administrar el departamento,  yo creo que hay un 
subrogante, y el subrogante ¿Qué hizo?, esperar que llegaran los titulares y gastaron 
y gastaron, Uds. hoy día lo único que nos están pidiendo es que le “pongamos el agua 
bendita”, esta todo bien, naturalmente que yo confío que las cosas están, yo confío que 
Uds. han comprado bien, pero siento de que el trabajo del Concejo no lo consideran 
como corresponde, aquí no hay una preocupación para que este Concejo cumpla como 
corresponde, nosotros debiéramos tener unanimidad en tomar un acuerdo de fiscalizar 
esto, nosotros no deberíamos aprobar, sino que deberíamos inmediatamente el 
acuerdo y fiscalizar esto ¿Por qué razón?, porque aquí uno podía llegar a la conclusión 
de que hay notable abandono de deberes, no puede el depto. de educación gastar una 
cantidad de millones sin acuerdo del Concejo, entonces ¿Qué hacemos ahí?, ¿Nos 
convertimos en buenos “chatos”?, que le digo yo Alcalde, acuerdo de caballeros, la 
semana pasada íbamos a ir a Loncopangue para ver el tema del turismo, quedamos de 
acuerdo y no lo tomaron en cuenta, y uno tiene la buena disposición de aprobar, de 
trabajar con Uds., D. Sandro, es más, ni siquiera se acordaba de que teníamos que 
preparar el viaje para el día jueves, entonces claro, cuando pedimos nosotros después 
hay cincuenta mil disculpas que pueden perfectamente disculpar lo que se hizo, sin 
embargo nosotros aquí estoicamente decimos bueno hágase,  entonces yo creo que 
debiéramos repensar como vamos a seguir trabajando, hay cosas que yo entiendo que 
tienen una explicación y que es probable que pudiera ser entendible ¿Quién entiende 
al concejo?, ¿A nosotros quien nos entiende?, nosotros deberíamos fiscalizarles y 
estamos pensando si decimos si o decimos no, yo personalmente creo que habría que 
repensar alcalde como Ud. se va a relacionar con los 6 concejales, porque de repente 
yo siento que uno gasta neuronas y a mí edad es un desperdicio gastarlas sin que me 
tomen en cuenta, para como vamos a seguir trabajando, yo personalmente creo que 
pudiera llamarse como una presión indebida, pero yo creo que si no tomamos la mano  
con el turismo, aquí vamos a perder este verano, lo vamos a perder y todos los 
concejales hemos sido reiterativos y Uds. salen de aquí y se olvidan de todos los 
compromisos, todos, 1 vez, 2 veces, porque siempre se olvidan y a uno le parece casi de 
mal gusto llamar a D. Sandro y decirle: D. Sandro ¿vamos a ir a Porvenir?, ¿vamos a ir 
a Loncopangue? ¿Qué?, ¿Cuándo?, ¿Cómo, no me acuerdo?, yo entonces ahora con esa 
misma explicación estoy más decidido a no aprobar esto, sino cambiamos los ritmos 
 
IVAN RAMIREZ: Tomando en consideración las palabras de D. Edgardo, que son 
bastante atendibles, yo no pretendo seguir justificando la situación que ocurrió este 
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año en particular, pero si podría señalar a favor del Depto. de Educación, de todos los 
años en que a nosotros nos a correspondido trabajar en esta materia, han sido muy 
escasas las ocasiones que nosotros hemos llegado con una modificación presupuestaria 
de esta naturaleza, en donde ya los recursos fueron ejecutados o donde ya los gastos 
fueron realizados, nosotros conocemos bien el mecanismo, sabemos como funciona y 
hacía mucho tiempo que estábamos cumpliendo reglamentariamente acorde a como 
tiene que ser, a como se exige, de tal manera que yo no me quiero ahondar más en el 
tema, me siento un poco aludido por D. Edgardo, porque en términos del Depto. de 
Educación yo personalmente y creo que los funcionarios que me acompañan en la 
gestión, nunca hemos tratado con desdén a los concejales, cada vez que han recurrido 
a la oficina para tratar temas de distinta naturaleza, me parece que lo hemos hecho 
de alguna forma bastante altruista, es decir siempre con altura de mira no… 
 
CONCEJAL SOLAR: Mi reclamo va en contra de los funcionarios municipales, de nadie 
más  
 
IVAN RAMIREZ: Es que a propósito de lo que sucede con nosotros entonces Ud. 
señala… 
 
CONCEJAL SOLAR: Para que quede claro, que eso no tiene nada que ver con el 
departamento 
 
SR. ALCALDE: Respecto a lo que manifiesta D. Edgardo, que el jueves se iba a ir a 
Loncopangue, D. Sandro quedó haciendo los contactos, yo el día jueves no pude, 
además en la reunión anterior se dijo que lo ideal es que pudiese ir yo también 
acompañándolos, que fue lo que se dijo acá, pero el día jueves lamentablemente tuve 
que estar en la fiscalía por  el robo, entonces no pude el jueves, pero D. Sandro esta 
haciendo algunas coordinaciones con las personas que se nombraron ese día acá de 
Loncopangue, no a quedado tan a un lado el compromiso, si me acuerdo  y esa es la 
respuesta que le puedo dar por la fecha puntual que fue la semana pasada, ahora en 
esta semana también se me va a complicar, pero no por eso no se pueden hacer los 
contacto y quedar la fecha lista cuando ya poder juntarse con las personas que están 
trabajando con el tema y tienen interés de trabajar con el tema del turismo, 
específicamente en el sector de Loncopangue, decimos Loncopangue, porque son los 
que están más cercanos al fundo Porvenir  
 
CONCEJAL SOLAR: Puede ser Loncopangue, porque el tema lo hemos tocado, pero 
puede ser de la comuna, si aquí no hay ninguna cosa todavía, lo que pasa es que el tema 
de la alternativa  de ir al fundo Porvenir nunca pudimos ir, porque Ud. no tuvo nunca 
tiempo y yo entiendo que Ud. no tiene tiempo, si eso es verdad, yo se que Ud. tiene su 
agenda sumamente apretada, yo lo entiendo, pero entonces cuando uno descubre eso, 
el buen administrador lo que tiene que hacer es derivar algunas cosas, porque no 
porque Ud. no tenga tiempo se va a parar lo otro, si nadie discute que Ud. no esta 
diciendo la verdad que no tiene tiempo, eso le creo, pero entonces cómo delegamos las 
atribuciones que nosotros hemos pedido de repente, hagamos esto y seguimos 
adelante, entonces yo siento que cuando  hablo del desdén, lo hablo de los jefes de 
servicio de la municipalidad, no tiene nada que ver el Daem, nada, y también cuando 
digo que entiendo que no estando Iván Ramírez y la Sra. Claudia se atrasa, pero queda 
un jefe, es contra ese jefe que yo digo que porqué esto se permitió, ni siquiera se 
sabia hacer la modificación, tú le pasas esto al jefe de finanzas nuestro y sabe 
hacerlo y perfectamente la Sra. Claudia se pudo haber coordinado por teléfono, haber 
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ayudado un poquito, no estuvo la voluntad de conseguir que el Concejo viera este tema, 
lo dijimos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: No tiene la obligación D. Edgardo la Sra. Claudia,  estaba con 
licencia  
 
CONCEJAL SOLAR: ¡Ah, bien si estamos de acuerdo!, yo no la estoy culpando a ella, si 
en contra de ella no tengo nada  
 
CONCEJAL ROA: Lo que pasa, y con independencia de la escusa y voy a repetir el  
mismo argumento en parte del Concejo pasado, con independencia de los problemas 
puntuales que afecten a las personas, los directivos, los funcionarios encargados de los 
departamentos, existe una responsabilidad mayor de parte del superior  
administrador de servicio porque las cosas continúen y la marcha continúe, como 
deben conducirse los temas, a mí me da un poco de molestia, me hiere un poco, incluso 
el orgullo como cuerpo colegiado, de que en este tipo de materias en que a nosotros la 
ley nos otorga las mayores facultades y debemos tener la mayor responsabilidad y 
además el control del presupuesto, puede que no sea una mirada por parte de los 
distintos departamentos, funcionarios, preconcebida, en ese sentido yo comparto lo de 
desdén, voy a tomar las palabras de Edgardo, no en ese sentido, sino que en el sentido 
de las consecuencias al momento de ejecutar los actos, me estoy colocando en la 
mente de los funcionarios, yo se que no puedo ejecutar gastos sino cuento con la 
aprobación del Concejo, pero entonces concientemente qué debo pensar o qué piensan: 
no importa si se lo presentamos en 2 ó 3 meses más y lo van a aprobar igual, porque en 
ese sentido nosotros mismos, yo no por lo menos, porque siempre he salvado mis votos 
y he votado dentro de lo que la ley nos dice que se puede hacer y que no se puede 
hacer, pero el resto condescendiendo con situaciones que no deberíamos 
condescender, lo dije en el ejemplo la semana pasada Edgardo, con este voto estamos  
haciendo “la bicicleta” y la estamos haciendo nosotros mismos, porque generalmente 
existe en jerga municipal de la relación entre funcionarios y municipio, para los que 
han trabajado en municipalidad más o menos se dan cuenta, es como frecuente el 
hecho de usar la expresión de: “hacer la bicicleta” al concejo, es decir  bay pasear los 
temas, jugar con sus acuerdos, etc., entonces el voto de la semana pasada fue eso, lo 
hicimos nosotros mismos, el permitir, si acá esta bien, yo lamento mucho la ausencia de 
los funcionarios por los motivos que se ausentaron, en eso estamos todos de acuerdo, 
pero aquí hay otra cosa que es cómo debe administrarse el municipio, entonces no es 
justificación, porque si el día de mañana falta el Jefe de finanzas de la municipalidad y 
algunos de los funcionarios de finanzas de la municipalidad, nos vamos a encontrar 
también con una situación caótica y nosotros como concejales no debemos permitir que 
eso ocurra, porque para eso precisamente estamos, para que se tomen las medidas que 
correspondan, yo no pongo en duda el destino de los recursos, no es discusión eso, es 
simplemente las cosas se tienen que hacer como las normas dicen que se hagan, como 
los procedimientos dicen que se hagan, Quilaco pareciera otro mundo, se manejan las 
cosas de otra manera, no como lo maneja  la normalidad de la administración pública, 
de verdad que en muchos temas acá pareciera que fuera otro mundo, entonces esa es 
la labor de nosotros como Concejo, eso fue lo que esperó la mayoría de las personas 
que votaron por cada uno de nosotros, porque así fue el comentario: se esperaba que 
se fiscalizara más, se esperaba que efectivamente como son personas que tienen una 
preparación un poco mayor, una experiencia distinta, es un Concejo distinto al que 
había antes, van a ver los temas con otra mirada, van a poder fiscalizar 
eficientemente, no la malversación, ese tipo de cosas no, no lo hay,  yo estoy de 
acuerdo en el Depto. de educación, ese tipo de cosas no hay,  estoy seguro, es la forma 
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en que administramos, empecemos a manejar las cosas como se tienen que manejar, D. 
Iván, lo hemos conversado muchas veces, algún tipo de decisiones que se han tomado 
sin consultar a la unidad o a la asesoría que corresponde, etc., porque trabajamos de 
otra manera, en otro mundo, yo no estoy dispuesto y nunca lo he estado a seguir 
permitiendo que se hagan las cosas a la manera de Quilaco  
 
CLAUDIA ILLESCA: Respecto a lo que dice D. Edgardo, de que esto se podría haber 
evitado con una especie de buena voluntad o mala voluntad de mí parte, quiero decirle 
que yo no tenía ni la obligación, ni nada me obligaba a tener voluntad mientras nosotros 
hemos estado con licencias médicas, haber hecho este trabajo  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo no lo dije por ud. Claudia 
 
CLAUDIA ILLESCA: Eso es lo que ud. acaba de decir  
 
CONCEJAL SOLAR: Si, pero no lo digo por ud., dije que el Alcalde pudo 
perfectamente haber contratado un subrogante, porque los dineros estaban, y que el 
subrogante ante alguna duda perfectamente ud. pudiera haberle ayudado por teléfono, 
ante una duda, nada más 
 
CLAUDIA ILLESCA: Yo colaboré en muchas cosas, en muchas más de las que ud. se 
imagina, entonces hoy día decir que este problema se pudo haber solucionado o se 
pudo haber evitado pasando por un tema de buena voluntad o de mala voluntad, yo creo 
que no corresponde. 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero no lo digo por Ud.  
 
CONCEJAL CABEZAS: El comportamiento dentro de los 2 años que vamos a cumplir 
como concejales, el comportamiento de Educación ha sido bastante regular, siempre 
cumpliendo los plazos y no lo podemos desconocer, pero independiente que yo tengo 
una mirada distinta a la Educación con D. Iván, pero en el tema financiero siempre 
hemos discutido porque no se gastan rápido las platas, un montón de cosas, pero 
siempre ha estado la voluntad de hacerlo y nos consta, por lo menos a mí, yo la semana 
pasada aprobé presidente, pero también coincido en algunas cosas que dice Edgardo y 
Gabriel, lo que pasa es que yo los invito a reflexionar, si uds. analizan profundamente 
cada modificación presupuestaria tenemos que parar el traslado de niños  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cómo? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si nosotros no aprobamos esta modificación presupuestaria, no 
hay traslado de niños 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pararía el sistema  
 
CONCEJAL SOLAR: Si el petróleo esta… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Estoy sólo haciendo una reflexión, me pueden dejar terminar 
por favor, yo los escuché atentamente, claro que por otro lado y no me pueden decir 
que no, yo pregunte más de una vez como estábamos en Educación y las respuestas 
fueron no hay ningún problema, esa es una respuesta que me la dio D. Sandro, estando  
él de alcalde subrogante y yo presidiendo el concejo, no hay ningún problema, y ahora 
se dan cuenta que nosotros, porque podríamos pasar por buena o mala gente aquí  
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CONCEJAL SOLAR: O por cumplidores con la ley 
 
CONCEJAL CABEZAS: Obviamente que yo tengo claro que si yo no apruebo petróleo 
la mitad de los apoderados me odia  
 
CONCEJAL SOLAR: Esta comprado el petróleo 
 
CONCEJAL CABEZAS: Déjame terminar Edgardo, yo quiero hacer una pregunta D. 
Iván, si esta comprado el petróleo y tenemos tantos problemas ¿Por qué se le niega el 
vehículo al liceo de Los Llanos para que salga a promocionarse?, y más encima ud. 
necesita el voto de nosotros, participamos de una cena maravillosa el día jueves, a mí 
me impactó, lo hicieron ellos y no había vehículo para los apoderados, una cena para 
150 personas y habíamos 100, nadie del depto. de Educación ahí, nadie, ni siquiera para 
decirles esta más o menos, entonces de repente ¿Qué me pasa a mí?, yo tengo buena 
disposición, trabajé en el depto. de Educación, conozco el trabajo de Claudia y lo 
admiro, es tremendamente ordenado, meticuloso, yo creo que a ninguno de uds. le cabe 
la menor duda, pero nos meten en problemas y la disposición de nosotros a ud. 
presidente le consta, siempre ha sido la mejor, si el tema es la ley, entonces ¿Qué 
quieren que hagamos nosotros?, y más encima nos encontramos con que los apoderados 
nos echan la culpa de cosas que nosotros no tenemos nada que ver ¿Qué podemos 
saber nosotros de las hojas?, entonces hay una inconsecuencia, cuando hoy día hay que 
aprobar Padem y nos llegan…, yo no estoy dispuesto a aprobar Padem, si nunca lo 
discutimos 
 
SANDRO FIGUEROA: Se entregó hace tiempo 
 
CONCEJAL CABEZAS: El Padem se entregó hace tiempo ¿pero la discusión?, ¿en que 
parte se nos preguntó si tenemos alguna idea innovadora para mejorar la calidad o 
para atraer alumnos?, entonces eso es lo que a mí no me gusta presidente, ud. a 
encontrado la mejor disposición de nosotros, la mejor disposición, pero resulta que me 
veo enfrentado hoy día a aprobar el Padem y recién hoy día me entregan lo que piensan 
los colegios, entonces… 
 
LUIS SOTO: Yo quiero hacer una acotación respecto a dos cosas, 1º, por el tema de 
disponibilidad, lamentablemente a nosotros nos tocó asumir un trabajo muy grande, un 
global muy grande, quedamos solo personal nuevo en el Daem, la disponibilidad de D. 
Iván y la Sra. Claudia ellos estuvieron siempre, la Sra. Claudia cuando no podía era 
porque se estaba interviniendo o lamentablemente no podía disponer de su tiempo, eso 
con respecto al tema de disponibilidad, el origen, de dónde surgió todo esto, porque 
hoy día tenemos este inconveniente, lo tenemos porque nosotros estábamos atrasados 
en compras, porque tenemos ahora una modificación presupuestaria que se refiere a 
textos y otros materiales de enseñanza, por ejemplo, tenemos combustible, tenemos 
otras materias, pero en ese instante nosotros teníamos la presión y a lo mejor el 
concejal me puede ayudar respecto a los traslados, el concejal Solar en ese periodo 
también fue con uno de los apoderados a manifestar su disconformidad con algunos 
traslados, o sea en este marco de que nosotros no trasladamos un alumno de por 
ejemplo, Ancud y el apoderado a las 10,00 hrs. de la mañana lo tenemos acá y con ud., 
ni siquiera va al Daem, viene de inmediato donde un concejal, nosotros teníamos la 
presión de y a pesar de mi personal desconocimiento del tema presupuestario, porque 
yo conozco el tema presupuestario a nivel global, pero no específicamente el tema 
presupuestario a nivel gubernamental, municipalidad, a nivel de ítem o sea nosotros 
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pensamos y dijimos, personalmente yo, yo dije: el tema de integración tenemos 
recursos, tal vez no estén asignados a las cuentas y ese fue tal vez mi error, y lo 
asumo como mi error, el tema de SEP también podíamos gastar sabiendo de que 
necesitábamos una aprobación, pero sabiendo también que tenemos el respaldo del 
dinero, no se hizo un gasto de algo que no sabíamos de donde íbamos a sacar el dinero, 
entonces yo también quiero hacer mis descargos, yo había querido intervenir lo menos 
posible, pero es eso, paramos el traslado de alumnos y nos queda un caos… 
 
CONCEJAL SOLAR: Perdón que te interrumpa, pero el traslado de alumnos 
discúlpenme, pero se ha transformado en una “chacra”, Dios mediante pasa algo, vamos 
a salir hasta en el extranjero, yo el otro día presencié el traslado de la camioneta 
blanca doble cabina llena de niños pequeños, D. Pedro iba manejando, no reúne ningún 
requisito, nada, si seguimos nosotros sosteniendo el traslado de los niños lo vamos a 
pasar pésimo, lo hemos dicho tantas veces, el jeep verde, la camioneta roja, la 
camioneta blanca, con chóferes que no tienen autorización para manejar o sea ¿de que 
traslado me hablan?, una cosa que uds. saben que es ilegal, si yo voy a ir a hablar con el 
sargento paralizo todos los vehículos a la municipalidad, uds. no pueden si no están 
autorizados para trasladar niños, porque a la parvularia que se le quedo el chiquillo en 
el auto, ojala Dios nunca nos castigue así, pero estamos peor que ellos, porque por 
ultimo era un vehículo bueno, mecánicamente de calidad, la camioneta blanca le hemos 
dicho remátenla y trasladan chiquillos, yo la vi personalmente, paso por el lado mío, o 
sea en el Padem ¿viene que vamos a seguir trasladando en la camioneta blanca otra 
vez?, porque uds. me dirán que no, pero se hace, se hace en el jeep, se hace en la otra 
camioneta y póngale no más, la verdad es que parece que vamos a tener que morir 
todos de una muerte ficticia y nacer de nuevo, para empezar de nuevo con el depto., 
porque no sirve como vamos, tú crees que cuando le vas a dejar a las sras. su hijo en la 
camioneta blanca, con todos los riesgos que significa ¿ellas quieren seguir teniendo 
chiquillos aquí en Quilaco?, no, no quieren seguir teniendo, porque dice en la camioneta 
que me lo vinieron a dejar,  si vamos a trasladar en la misma camioneta no van a 
querer, tenemos que asegurar un traslado seguro, con personas que están capacitadas, 
especializadas, en estas condiciones yo le digo lo más probable es que la gente que 
traslada se vaya, no solamente es esto, es ilegal, yo creo que incluso aquí uds. tienen 
malversación, podría ser, porque es traspaso entre gastos, uds. compraron con plata 
de esto compraron esto otro, y eso es malversar, hasta donde yo entiendo, entonces 
no es menor, entonces yo lo único que quiero es cooperarle, haber si somos capaz de 
detenerlos, parar, reflexionar como enfrentamos como es debido, porque aquí va a 
haber un enfrentamiento entre el concejo y uds., porque nosotros por un lado les 
vamos a fiscalizar que los vehículos no pueden trasladar niños, tenemos que hacerlo, es 
nuestra obligación moral, legal a lo mejor y terminan haciéndolo y le seguimos poniendo 
más cosas, por un lado le decimos a los profesores que logren encantar a los 
apoderados para que aumente la matrícula y por otro lado trasladamos en la camioneta 
blanca, yo personalmente creo D. Iván que si yo no tengo un vehículo como 
corresponde para trasladar niños debo arrendar uno y no la blanca, aunque sea mayor 
el costo, porque damos una mejor imagen y los niños pueden retornar, pero si ud. los 
manda a dejar en carreta, no van a llegar los niños, a esa camioneta le faltan los 
bueyes para carreta, no le falta nada más que eso, cuando vamos a la junta de vecinos 
de Campamento y nos dice que 7º tiene que despedir a 8º y que no tienen plata, y no 
saben como hacerlo, en el fondo nos están diciendo Uds. concejales se pueden poner 
con la plata, yo digo porque el depto. no coordina todas las licenciaturas de los 8º y 
dice: Sres:. Vamos a hacerlo de esta manera, vienen las Sras. del párvulo a decirnos 
¿Sres. Concejales pueden entregarnos $50.000.- para celebrar el día del párvulo?, o 
sea nosotros estamos financiando una infinidad con nuestra dieta, porque yo siento 
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que el Daem no tiene organizado como vamos a despedir los 8º, con cariño, con amor, 
con hartos aplausos, con te y torta, para que después esos niños de 8º vayan donde la 
Sra. Marisol y estudien en nuestro liceo, los niños no tienen plata ¿Uds. se pueden 
poner con plata para tener te y torta? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Ya nos pidieron para un paseo de otro colegio  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea, no son capaces de organizar las despedidas de los 8º, 
menos son capaz de llevar esta cuestión al día, si lo otro es mucho más fácil,  yo estoy 
dispuesto a que me convenzan para aprobarles y yo creo que hay unanimidad para 
aprobar, pero convénzanme, vamos a hacer algo, vamos a tener una reunión especial, 
vamos a recapitular o aprobamos y después salimos para allá y nos olvidamos y la 
próxima vez venimos más preparados con un psicólogo para aguantar el “chaparrón” y 
salir para afuera de nuevo como que aquí no ha pasado nada, yo no creo en eso, yo creo 
que hay que detenerse un rato, los chiquillos van con la cabeza por la ventana para 
afuera de la camioneta, con el vidrio abajo, yo no se si tendrá vidrio, a lo mejor no 
tiene la puerta, o sea con todos los riesgos, esa cuestión ¿Dónde se da?, Quilaco bien 
dice Gabriel que somos muy particulares, dicen que salieron por ahí en un bus, eso ya 
no me consta, pero con gente de acá y manejaba el encargado de deporte, en el bus 
blanco, yo propongo vendan, los vehículos y arrendemos buenos vehículos, porque como 
estoy hablando disparates lo digo,  yo digo tengo todas las mejores intenciones de 
aprobarles, pero no me convencen, estuvimos ahí en Campamento en la reunión y 
estaban llorando la pobre gente porque no tienen $50.000 para hacer un té, una once, 
una torta, porqué el Daem no lo hace a nivel de todos los 8º y vamos y con fanfarria 
trasladamos a todos los chiquillos al liceo Fray Juan Matud y no se van para otro lado, 
porque ni siquiera los despedimos bien, ni eso hacemos siquiera 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo nunca he tenido problemas con Educación, siempre han 
venido claras las modificaciones, respecto al tema yo se que Claudia no tenía nada que 
hacer con el tema, porque estaba con licencia médica, también el jefe de servicio, pero 
comparto muchas de las cosas que dice Edgardo, y yo le voy a poner la guinda a la 
torta, dice Edgardo que están manejando personas que no cumplen con los requisitos, 
porque hay que tener un permiso especial, yo acabo de recibir quejas de un par de 
apoderados donde más encima todos sabemos que por ley no se puede hablar por 
celular mientras vamos manejando, y los apoderados me dicen que los choferes 
manejan y hablan por teléfono todos los días y prácticamente en todos los viajes ¿Qué 
se ha hecho?, nosotros todos los hemos visto, todos ¿pero quién se ha reunido con los 
choferes para decirles que los celulares no se deben utilizar cuando van conduciendo?, 
se reúne otro requisito para tener un accidente, cuando la camioneta blanca por 
ejemplo, es como andar en carreta con motor, entonces yo comparto el tema, yo creo 
que si nosotros no somos capaz de sentarnos a conversar y decir vamos a partir de 
cero y vamos a mejorar todos estos detalles que hacen que haya una gran fuga de 
alumnos, nosotros no habríamos sido capaz  a lo mejor de darnos cuenta, porque la 
gente se esta dando cuenta que sus chiquillos no están seguros en sus traslados, no 
digo yo con los choferes autorizados, por ejemplo en el bus, yo he viajado en el bus y 
me he dado cuenta que los niños viajan relajados y los apoderados los reciben 
contentos, pero también me imagino que cuando llegan en un vehículo que no cumple los 
requisitos, con un chofer que no esta autorizado para trasladar niños, los papás deben 
ponerse nerviosos, si nosotros también casi todos somos papás y no le pasaríamos un 
chiquillo a un tipo que no tenga una autorización para trasladarlos, no se lo pasaríamos, 
ni tampoco se los pasaríamos con un vehiculo que no cumpla los requisitos, así que yo 
creo que es corto aquí, yo creo que si no somos capaz de ponernos de acuerdo, lo 
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hemos dicho en muchas ocasiones y hemos recibido de parte del presidente y de 
algunas otras personas, donde dicen nunca más va a ocurrir y al día siguiente sigue 
ocurriendo, yo se que tenemos la necesidad, pero vamos a tener que pensar 
replantearnos como vamos a seguir viendo el tema, porque si el día de mañana hay un 
accidente nosotros no vamos a tener como responder 
 
SR. ALCALDE: Yo en una oportunidad, todos conocemos la problemática que tuvimos 
con el tema de las licencias médicas de los 3 titulares, teníamos la posibilidad de 
contratar una persona, un profesional que nos viniera a ayudar fuera de horario, 
porque no se podía contratar una persona que fuera novato como los que teníamos, sino 
que se necesitaba una persona que tuviera experiencia, entonces ahí cuando nace la 
buena voluntad de parte de la Sra. Claudia y ella dice: yo voy a cooperar y quiero que 
me den la posibilidad de poderme sentir que estoy haciendo algo en beneficio de la 
gente, porque eso también le iba a servir para su muy pronta recuperación y me alegro 
que así sea, entonces mirado de ese punto de vista, nos quedamos con el apoyo de la 
Sra. Claudia y por otro lado también el de D. Iván y con el personal que teníamos y que 
Luis  lo ha clarificado muy bien, o sea falta un poco de experiencia, que de repente se 
requiere, no es porque no se quieran hacer bien las cosas, lo que paso fue por estas 
razones, yo creo que en ningún momento de mi parte he tratado de sobrepasarme con 
los concejales, yo siempre he sido muy respetuoso con cada uno de Uds. y cuando a mí 
se me ha pedido algo y estando a mí alcance siempre hemos estado ahí, a la hora que 
sea, hemos estado ahí cuando alguien me a solicitado un requerimiento de parte de los 
Sres. concejales, entonces en esa parte no se pueden sentir Uds. que sean de cierta 
manera desplazados, ha sido todo lo contrario, conmigo igual han encontrado  ese 
respaldo en lo que yo pueda servirles y solucionar los problemas que se nos hayan 
presentado, sobre el tema de los vehículos D. Iván con los PMG en Concepción fueron 
bastantes claros y bueno en su momento nos tendrá algo que contar, tiene que hacerse 
la modificación en su momento D. Iván y tiene que presentarnos lo antes posible al 
concejo, tendría que estar para la próxima semana, porque hay que licitar, con las 
fechas están siendo muy exigentes, es tal fecha y cumplen, entonces nosotros 
tenemos que andar también un poco acelerados en esa parte, porque de lo contrario 
nos vamos a quedar abajo y vamos a ir perdiendo lo recursos y la idea es no perder 
ningún recurso, así que  la parte de los vehículos va a venir la solución por esa vía, no 
se D. Iván si le quedan más temas atrasados, para que no nos pongamos más 
“colorados” que esta vez, o sea si nos quedan más decir: sabe Sres. concejales 
lamentablemente nos quedan todavía algunos ítem y poderlo decir y nuevamente vamos 
a tener que estar conversando el mismo tema de la semana pasada, donde también 
estábamos atrasados, entonces la semana próxima viene la otra modificación y no se 
cuántas más me quedan para ser francos, hablemos con franqueza y así también vamos 
a tener el respaldo, porque le vamos a estar hablando con la verdad, si no tenemos 
nada que esconder, ¿D. Iván  nos queda algo pendiente?  
 
IVAN RAMIREZ: Dos cuestiones que son relevantes, yo se fehacientemente que otras 
reparticiones, incluso aquí en la municipalidad, cuando presentan sus modificaciones 
presupuestarias nunca son tan específicos como los somos nosotros, nosotros les 
presentamos a Uds. el detalle de cada uno de los gastos y eso por tratar de favorecer 
la transparencia, en la reunión anterior se discutieron poco los conceptos, o sea, 
sacando los conceptos podría dársele un sentido distinto a la aprobación de la 
modificación, lamentablemente estas modificaciones estaban preparadas, habían sido 
incluso algunas despachadas por correo electrónico mientras estábamos nosotros 
viendo la modificación anterior, naturalmente que siempre hay modificaciones 
presupuestarias que presentarle al Concejo y nosotros la verdad, ya que se da la 
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oportunidad, lo voy a mencionar aquí, porque me parece que es prudente mencionarlo, 
tenemos un detalle que desarrolló la Sra. Claudia, analizando todas las cuentas del 
Daem, que ni siquiera hemos conversado todavía con el Alcalde, pero que lo tenemos 
que hacer, y la verdad es que las cifras son preocupantes, porque despejando todos los 
datos de dineros SEP, de integración y de otros recursos en cuenta de Administración 
de Fondos, estamos generando un déficit para este año, y en el fondo nos podría 
repercutir en el saldo inicial de caja del presupuesto 2011, es un tema que tenemos 
que señalárselo a uds. de que existe y que naturalmente el Alcalde, D. Sandro 
Figueroa, D. Mariano Almendras en su oportunidad tendremos que sentarnos a 
conversar para ver que se hace y cuál es el planteamiento que posteriormente surja 
para que sea analizado y discutido en el Concejo, es lo único que yo podría decir en 
este momento, modificaciones presupuestarias siempre vamos a tener, de aquí a fin de 
año van a haber más modificaciones, pero naturalmente no van a haber modificaciones 
por cosas que ya han sido ejecutadas, porque nosotros con esto nos estamos colocando 
al día, 2º comentario que quisiera plantear, se nos agotó una compra de combustible 
que hicimos, que viene en la modificación siguiente, pero como ya nos adelantamos un 
poco en la materia, lo voy a señalar, que fue una compra importante, una buena compra 
de combustible y ocurrió que tuve que hacerme responsable yo con una orden por 
escrito e instruí al jefe de finanzas y al encargado de adquisiciones de que se hiciera 
aún cuando no contábamos con la aprobación del Concejo, porque la modificación 
todavía estaba en preparación para poder ser discutida después, tuvimos que comprar 
más combustible, a lo menos para 3 semanas para seguir funcionando, de modo que si 
hay que buscar responsables, naturalmente que habemos responsables, y yo elegí esa 
opción para no tener que paralizar el sistema como dice D. Pablo Cabezas, y si tuve que 
postergar algunas situaciones porque me parece que era necesario postergarlas, como 
por ejemplo a lo que hacía alusión D. Pablo de en un momento determinado tuvimos que 
decir esperemos un poquito con este viaje de difusión hasta que no tengamos resuelto 
el tema del combustible, porque igual es un gasto que se suma, como tantos otros 
pequeños gastos que se suman, entonces son cosas ínfimas y son cuestiones que 
realmente en un momento determinado pueden esperar un par de semanas y por eso la 
toma de decisiones, ahora naturalmente que tal vez el hecho de que este Concejo haya 
sido siempre muy condescendiente, no ha permitido a lo mejor que nosotros como 
departamentos municipales tomemos una real conciencia y nos pongamos a trabajar en 
la búsqueda de soluciones integrales y nos confiemos un poco en que este Concejo 
siempre ha manifestado la buena intención y la buena voluntad y la comprensión para 
aprobar este tipo de materias que se han discutido, es una buena oportunidad, 
nosotros como dice el Alcalde, tenemos que presentar las iniciativas ya la próxima 
semana seguramente al Concejo dentro de lo que es los Programas de Mejoramiento de 
la Gestión y tal vez sería bueno una instancia de conversación más aterrizado, para 
saber si efectivamente lo que se esta pensando es la alternativa más viable o no, o 
como lo plantea D. Edgardo, a lo mejor hay que externalizar el sistema y sencillamente 
olvidarse de seguir comprando máquinas y contratar el servicio, entonces eso habría 
que verlo Alcalde y no tengo nada más que decir, es decir las modificación N° 11 y N° 
12 que uds. tienen en sus manos, están corrigiendo lo sucedido en este contexto y uds. 
como cuerpo colegiado son los encargados de resolver si esto naturalmente lo 
aprueban o no lo aprueban, nosotros hemos sido siempre, como les cuento, bastante 
claros y transparentes en decir de que se trata la modificación y el detalle, cosa que 
yo estoy absolutamente seguro que en otras municipalidades no se da, en otros 
departamentos no se da, y la verdad es que si le juegan al Concejo con una cierta 
estrategia de “bueno, si no preguntan, la cosa paso no más”, nosotros no hemos querido 
actuar así, hemos querido actuar con transparencia y nos encontramos con que de 
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repente estamos naturalmente  enfrascados en esta dificultad, que no es menor, es lo 
único que quisiera señalar  
 
CONCEJAL SOLAR: Agregar algunas cosas, la verdad es que no son menores 
M$26.000.- no es una compra menor y si le agregamos M$6.000.- nos da M$32.000.- 
y no es una compra menor, y precisamente porque nosotros hemos en varias 
oportunidades cuestionado el uso del combustible en la municipalidad y en todos los 
departamentos, estamos gastando una cantidad de combustible no menor, algunos 
colegas y yo también, creemos que de repente se hace uso indebido de los vehículos, 
por eso es que también es bueno que el consumo se haga antes de el gasto, que se pida, 
porque nosotros veremos si estamos dispuesto a entregarles M$10.000.- o no, pero 
aquí uds. ocuparon no más, la verdad es que igual debieron haberse tomado la molestia 
de decir en el Concejo: concejales estamos entrampados, no tenemos ningún 
funcionario que sea capaz de redactar una hoja como esta, para poder comprar a 
tiempo dentro de los plazos, les queremos decir que vamos a comprar igual pero 
después les presentamos la modificación, yo creo que hasta le podría poner alevosía a 
esto, premeditación y alevosía, en un momento pensó que iba a pasar “piola”, no paso 
“piola” 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo quiero hacerle otra consulta D. Iván, antes de que el 
presidente diga que votemos, yo vivo al lado de la municipalidad, veo los vehículos de 
Educación y los vehículos municipales que salen todos los fines de semana, esos 
combustibles, cuando a ud. le ocupan un vehiculo ¿Cómo funciona?, ¿El depto. que lo 
ocupa le pone el combustible o se ocupan los combustibles de educación? 
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros, somos uno de los deptos. que ponen mayor énfasis en que 
el uso de los recursos sea utilizado para los fines para los cuales están gravados, hay 
muchas actividades de carácter municipal el fin de semana, en donde se usan vehículos 
municipales y nosotros hemos sido majaderos con los funcionarios de la municipalidad 
en decirle que por favor ellos se preocupen de que cada vez que haya una actividad, 
que es municipal, sea financiada con recursos de la municipalidad, yo diría que en la 
mayor parte eso funciona así, a habido ocasiones en que nosotros hemos gastado 
recursos cubriendo alguna actividad que no es directamente nuestra y viceversa  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo he visto que hay Educación de adultos acá en el colegio 
¿Eso esta a cargo de uds.?  
 
IVAN RAMIREZ: No, hay una empresa externa que esta ejecutando nivelación de 
estudios  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero yo he visto que los trasladan en vehículos de uds.  
 
IVAN RAMIREZ: Me consta, porque D. Pedro Maureira, casi todos los viernes me va a 
presentar los permisos de circulación de los vehículos por ese traslado, yo entiendo 
que es un traslado que esta autorizado por el Alcalde y se financia con recursos de la 
municipalidad  
 
SR. ALCALDE: Se terminó el traslado, terminaron, ya dieron la prueba las personas de 
acá de la comuna que se iban a buscar el día sábado y ya se terminó ese compromiso, 
fueron 11 sábados que me solicitaron estos apoderados para poder llegar al 
establecimiento  
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CONCEJAL VALLEJOS: Pero eso,  como dice D. Iván, no era por el Daem, sino que es  
una empresa que venía   
 
SR. ALCALDE: Claro, una empresa que venía  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿La empresa pagaba el arriendo de los vehículos?  
 
SR. ALCALDE: A nosotros no por lo menos, o sea cada persona tenía que llegar por sus 
medios  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Y por el colegio?, ¿Tampoco nos pagaban arriendo por el 
colegio? 
 
SR. ALCALDE: Desconozco esa parte,  
 
IVAN RAMIREZ: no hay un contrato, convenio suscrito con ellos, de uso de esa 
infraestructura o en este caso por el tema de traslado 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es que ahí se producen gastos Alcalde, donde nosotros 
tenemos que “transpirar” aquí para poder decir que los combustibles suben, que el 
combustible que usa el municipio también tuvimos el mismo problema y nosotros 
estamos viendo que estamos beneficiando a una empresa equis (x), que no es a la gente 
de Quilaco, sino que estamos beneficiando a una empresa, porque la empresa esta 
cobrando plata por el servicio que esta dando, por lo tanto yo creo que tenía que venir 
contemplado  el traslado o  por lo menos habernos costeado el combustible  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo quiero recordarles una situación bastante especial, en la 
mayoría de los Daem de Chile se presenta como proyecto municipal,  porque eso genera 
mucha plata, hay que recordar el caso de un ex concejal de la comuna que perdió su 
trabajo porque no alcanzó a mandar el proyecto completo para generar la educación de 
adultos para ese Daem, porque genera mucho recursos y ahí es un problema para 
nosotros, porque nosotros estamos financiando una empresa privada, que gana plata 
con la educación de adultos, o sea la Contraloría no nos va a aplaudir por eso, al 
contrario, porque estamos cooperándole a un privado y ud. lo sabe  
 
IVAN RAMIREZ: Solamente acotar, que efectivamente ese tipo de programas podría 
resultar rentable en la medida que la cobertura fuera amplia, en la comuna no está la 
cantidad de beneficiarios necesarios, suficientes, como para poder… 
 
CONCEJAL SOLAR: 70 por ejemplo ¿es poco?  
 
IVAN RAMIREZ: Depende de donde estén ubicados y si efectivamente… 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque esa gente tenía 70 alumnos  
 
IVAN RAMIREZ: Y si hay que trasladarlos o no hay  que trasladarlos   
 
CONCEJAL SOLAR: Hay que ver un aporte en combustible, yo entiendo que la 
empresa hizo un aporte para combustible, yo se que hizo un aporte de $100.000.- para 
combustible  
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CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, a lo que yo voy, es que ninguna empresa privada  
D. Iván, aunque sean pocos, lo dan igual, o sea si no le es rentable a ellos no vendrían, 
porque hay un montón de programas, pasa con las EGIS, cuando las EGIS ven que las 
casas no son rentables, nos pasó recién con el Comité Padre Hurtado, nos dicen 
nosotros aquí no vamos a construir porque..., entonces ¿Uds. creen que una empresa 
privada iba a venir a hacer clase si no gana?, imposible y los márgenes de ganancia no 
son menores  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa es que la empresa, yo se los planteo porque yo estuve 
vinculado a una de estas empresas, y efectivamente trabajan en toda la provincia, 
incluso en otras regiones, entonces el universo beneficiario es amplio, por eso se 
pueden manejar a ese nivel, pero si le pidieron a la municipalidad que aportara con el 
transporte de la gente yo me imagino que debe ser porque efectivamente las personas 
que estaban aquí no subsidiaban suficientemente la ejecución de los gastos de horario 
de los profesores 
 
CONCEJAL SOLAR: Nosotros, con la infraestructura que tenemos, 400 alumnos, 
agregarle 70 más no creo que nos produzca déficit porque esta, si tuviéramos que 
hacer uso exclusivamente de educación si, pero tenemos los colegios, tenemos los 
vehículos, tenemos todo el aparataje, ahora ya no se si será rentable, los alumnos 
están saliendo de los cursos… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo bueno es sincerarse y saber si nosotros estamos gastando 
plata en otras cosas que no nos corresponden  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo solamente quiero terminar diciendo que yo necesito por lo 
menos, no se si será el Padem, pero debiéramos sentarnos a conversar sobre el tema, 
yo creo que esto es delicado, yo creo que aquí el Alcalde para zanjar esto de una 
manera legal, que tenga legalidad y hacernos un favor a nosotros los concejales, hacer 
un sumario, aquí alguien tiene que tener responsabilidades, porque claro, uno escucha 
que no estaban las personas indicadas, si, pero aquí se tomó la decisión de girar dinero 
y se giraron  M$32.000.- sin pasar por Concejo, aquí tiene que haber sumario y yo no 
estoy diciendo que el sumario sea para que alguien lo echen, estoy diciendo un sumario 
democrático, con todas las de la ley y administrativamente queda zanjado este tema 
 
SR. ALCALDE: Hay que hacer un sumario  
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces se zanja el tema, esto fue por esto y esto, porque 
hagamos ficción, yo no se si Gabriel u otro concejal nos puede ayudar, yo quiero solo 
meterme en el tema del traspaso entre gastos, aquí dice claramente que lo que 
hicieron están pidiendo que saquen de un gasto para otro, si no hay autorización del 
Concejo, administrativamente ¿Qué se comete ahí?  
 
CONCEJAL ROA: Depende, si los gastos están comprometidos o no, si son gastos 
comprometidos, dineros que provienen de Integración, gastos de SEP, no se pueden 
gastar en otra cosa, ahí hay malversación, aplicación pública diferente  pudiera haber, 
esa era la figura legal, el delito que se comete es aplicación pública diferente, darle 
destino a los recursos que no eran establecidos por la ley que los provee, los origina, 
pero en este caso tú te refieres a la N° 12, no, porque son gastos generales… 
 
CONCEJAL SOLAR: Estaban gravados por el Concejo, el Concejo los había destinado a 
otra cosa en el presupuesto 
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CONCEJAL ROA: Por supuesto, pero ahí se subsana con una modificación 
presupuestaria… 
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, se subsana  
 
CONCEJAL ROA: Si quieren destinarlo a otra cosa, obviamente que se requiere la 
aprobación del Concejo  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero antes de gastarlos, y como no se hizo ¿Qué figura hay ahí?, 
si estaban gravadas por el Concejo, yo digo que es malversación  
 
CONCEJAL ROA: Aplicación pública diferente 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo pregunto, también uno tiene que tratar de salvar su “pellejo”, 
aquí estamos todos “metidos” en esta cuestión  y yo no quiero ser culpable, en eso 
estamos claros, yo no quiero ser responsable de nada de esto, de lo que ha pasado para 
atrás, no son menores M$32.000.- y ¿Cuánto era lo anterior de la semana pasada?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Disculpe ¿A que M$32.000 se refiere ud.? 
 
CONCEJAL SANHUEZA: A lo del combustible, los M$6.000.- de la 1ª modificación  
 
CONCEJAL SOLAR: Son 3 modificaciones que tenemos ya  
 
CLAUDIA ILLESCA: No, la última modificación no la considere, porque la última 
modificación… 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Es SEP, viene gravado 
 
CLAUDIA ILLESCA: Y esta modificación esta absolutamente en términos distintos, 
porque nosotros la última modificación estamos pidiendo la autorización para adquirir  
 
CONCEJAL SOLAR: No estoy tomando en cuenta esa  
 
CLAUDIA ILLESCA: Pero la otra, en la de Integración no son M$6.000 lo que esta 
gastado porque son M$2.900.- que están ejecutados, es la diferencia de una licitación 
y todavía no esta adjudicada, mientras no se apruebe esta modificación no se adjudica, 
en la 2ª modificación, en la que aparece el estado del combustible, precisamente el 
combustible que son M$5.000 que están gastados, el resto no, el resto son todos 
ajustes a las asignaciones donde ya no queda presupuesto, por ejemplo en los 
alimentos para los internados, todavía ese ítem no esta roto, pero esta apunto, o sea 
ya no queda nada más  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, no es que este todo gastado  
 
CONCEJAL SOLAR: Se desprende de las palabras que dice D. Iván, la 11 y la 12  
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso tiene algo gastado ya, pero no es  la totalidad  
 
IVAN RAMIREZ: En la 12 esta incluido el combustible 
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CONCEJAL CABEZAS: A mí me preocupó harto más  lo que dijo D. Iván, más o menos 
¿Cuántos sería el déficit?, eso me preocupó bastante a mí ¿Me podría decir más o 
menos?, por favor  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa es que es un tema que teníamos que conversar en 1ª 
instancia con el Alcalde, pero como se esta dando en el contexto de la discusión, yo me 
adelanté un poco 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero ¿Cuánto es, muchos millones? 
 
IVAN RAMIREZ: ¿Me autoriza Alcalde?  
 
CONCEJAL SOLAR: Si fuera poco no habría problema  
 
CONCEJAL CABEZAS: Claro, para empezar a ver como lo hacemos, si en el fondo 
vamos a tener que enterarnos igual, si la transparencia lo va a ayudar más 
 
SANDRO FIGUEROA: Es que pasa 1º por una discusión, de alguna forma tenemos que 
juntarnos los jefes de servicio y ver el origen, discutirlo con el Alcalde, para entregar 
mayores antecedentes al Concejo cuando llegue el momento, yo pienso que es lo más 
prudente 
 
SR. ALCALDE: ¿Cuánto es la cantidad más o menos?  
 
IVAN RAMIREZ: Un déficit en 1ª instancia de $21.845.624.- y requerimos además 
para poder funcionar el presupuesto 2011 M$35.000.- como saldo inicial de caja que 
esta presupuestado, estamos hablando de un total de $56.845.624.- 
 
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación la Modificación Presupuestaria Educación N° 11 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Rechazado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Rechazado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
 
Se aprueba la Modificación Presupuestaria Educación N° 11/2010 con 2 votos de 
rechazo, el Concejal Solar y el Concejal Roa  
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SR. ALCALDE: Como ya hemos conversado, sometemos a votación Modificación 
Presupuestaria Educación N° 12 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado (me gustaría que se hiciera una investigación 
sumaria, yo creo que algún encargado de otro depto. que tuviera la experticia debió 
haber apadrinado a las personas, por lo tanto yo creo que ahí hay que hacer una 
investigación) 
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CONCEJAL SOLAR: Rechazado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado (me gustaría que el depto. de Educación me diera 
una audiencia, el Jefe de finanzas, el Director del Daem y el Encargado de 
adquisiciones) 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado (con una información más amplia que voy a solicitar 
directamente al Daem, por mi calidad de Presidente de la comisión de Educación) 
CONCEJAL ROA: Rechazado  
SR. ALCALDE: Aprueba   
 
Se aprueba la Modificación Presupuestaria Educación N° 11/2010 con 2 votos de 
rechazo, el Concejal Solar y el Concejal Roa  
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CLAUDIA ILLESCA: Tenemos un detalle de lo que se pretende comprar, yo aquí en 
este detalle que aparece aquí, yo quiero hacer presente que para llegar a determinar 
la adquisiciones hasta este nivel, hemos tenido que pasar por un proceso largo de que 
1º las escuelas sean capaces de hacer sus pedidos, 2º, nosotros hacer una 
consolidación en adquisiciones, hacer una consolidación de licitaciones y de además 



 34 

haber cotizado ya esto, lo cual es un proceso bastante largo para nosotros poder 
llegar a esto, de verdad es un proceso que lleva mucho tiempo, y esto también genera 
un atraso en los procesos de adquisiciones, pero nosotros también sabemos con todas 
las reuniones que hemos tenido en el Concejo, de que no tenemos otra forma ya de 
realizar las adquisiciones de la SEP, antes de realizar una adquisición SEP vamos a 
tener que pasar por todo este proceso de consolidación de pedidos, de hacer 
cotizaciones, ahora nosotros hacemos una licitación, hacemos una consolidación de 
materiales y nosotros no sabemos cuánto nos va a salir, entonces una cosa es hacer 
una cotización y otra cosa muy distinta es hacer una licitación formal y estar en etapa 
de evaluaciones y saber cuánto va a salir para hacer la modificación presupuestaria, o 
sea, en qué minuto lo hacemos también, por eso es lo complicado de poder plantear las 
modificaciones presupuestarias antes que se ejecuten los gastos, nosotros sabemos ya 
de ante mano, por ejemplo, de que hay una escuela equis que va a pedir un servicio, de 
que tiene todo un tema planeado y nosotros lo sabemos, porque de cierta forma igual 
somos parte de la comunidad escolar, pero no existe una solicitud formal de esto, 
cuando la escuela llegue con la solicitud formal van a faltar 2 semanas para que eso se 
haga y ese tiempo va a implicar someter a aprobación, hay un estudio de que el gasto 
es pertinente, de que esta en el plan de mejoramiento, 2º de que se haga una 
cotización, y una vez que la cotización se haga formular la modificación presupuestaria 
y ojala que estemos dentro del tiempo en que hayan reuniones del Concejo, para 
nosotros mandarla una semana antes, si yo tengo el resultado un día viernes y yo se los 
puede mandar, yo lo voy a ver el lunes que viene y voy a tener que esperar igual 10 días 
más, entonces si nosotros entramos a sumar todos esos tiempos, es lógico las cosas 
que estaban sucediendo, ahora las escuelas van a tener que entender y por favor yo 
también se los pido, cuando las escuelas digan sres. Concejales nosotros tenemos 
pedido esto y resulta que no lo compran, también entender qué hay detrás de todo 
esto; con el tema de contratación de horas de personal en el tema SEP, es algo que 
ellos no lo saben, entonces yo la experiencia que tengo con remuneraciones es que las 
escuelas llegan a fin de mes, el Director dice: sr. Ramírez este profesor, esta 
profesora trabajó tantas horas, hay que pagarle porque es  SEP, ellos no comprenden 
cuando uno les dice: si profesor, esto 1° tiene que pasar por aprobación del Concejo, 
no si esto esta financiado con Sep, lo tienen que comprar igual, lo tienen que pagar 
igual, entonces también el origen es difícil que los mismos directores y profesores 
entiendan, nosotros mismos debiéramos estar partiendo el año 2011 con una 
modificación presupuestaria de lo que va a ser el gasto SEP por la contratación de 
horas, pero también cómo hacemos nosotros fluir la información de las escuelas, 
porque a mí me da la sensación de que ni siquiera ellos lo tienen claro, no lo tienen 
planeado  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, cuando ud. me habla de un servicio, me voy a poner el 
ejemplo de que sea un paseo de curso, ese paseo va a ser en 10 días más, o sea esa 
modificación jamás nos va a alcanzar a llegar antes y me imagino la presión que vamos 
a tener de los apoderados porque uds. no licitan luego el paseo, es que hay que buscar 
una forma de reglamentarle a los profesores, porque me parece increíble de que un 
profesor llegue el día 30 a decir que un profesor trabajo más o el director de un 
colegio, me parece increíble, porque antes de contratar las horas yo tengo que 
infórmale a alguien, ellos llevan su presupuesto acotado también, porque sino pueden 
pasar de largo, si cuando yo gasto y gasto  
 
CONCEJAL SOLAR: No es lo mismo, que te quede una pequeña cantidad de dinero que 
no puedes pagar porque no lo tienes, a tener el 100% porque hay plata y plata, yo 
entiendo que el presupuesto es una cuestión que se puede ir ajustando, sino puede 
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cumplir el 100%, bueno uno después lo puede ir arreglando, nosotros hemos sido 
cooperadores, una pequeña cosa nada, no veo el inconveniente, en algo pequeño todo es 
entendible  
 
CLAUDIA ILLESCA: Pero en algún minuto ¿Quién ve qué es lo pequeño?, porque a lo 
mejor para ud. una acción puede ser pequeña y a lo mejor para D. Iván o para el 
Alcalde no es pequeña 
 
CONCEJAL SOLAR: Si para uds. no es pequeño ¿para qué lo hacen?  
 
IVAN RAMIREZ: Solamente para complementar el ejemplo que daba Claudia Illesca, 
nos comunican de una determinada cantidad de horas y 2 ó 3 meses más tarde envían 
un documento diciendo: la verdad es que me equivoqué, no eran 8 horas, eran 10, y 
resulta que los profesores han estado trabajando, cuando a uno le llega la información 
3 meses ó 4 meses, o sea es una deuda adquirida y nosotros tenemos que resolver esa 
situación que no nace de nosotros, y nos a costado muchísimo hacer entender a algunos 
colegas en particular, de que estas cosas tienen un flujo de información y tiene un 
protocolo, lo hemos estado logrando, hemos tenido hartos inconvenientes, pero se ha 
estado logrando, ese tipo de cosas nos encontramos de repente que nos dificultan una 
ejecución más limpia de las gestiones de compra 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si bien es verdad, que los profesores deciden en que gastan 
los fondos de la SEP, viniendo dentro de lo que esta enmarcado, también se debe 
poner énfasis en que igual debe pasar por el Concejo, por lo tanto ellos beberían 
prepararse con anticipación antes, a principios de año tener clara “la película” de 
cuanto más o menos van a gastar para que después no se vean alcanzados  
 
CONCEJAL SOLAR: No, pero eso es una cuestión administrativa, si los profesores 
cometen esos errores, porque uno sabe de repente, o por lo menos me pasa a mí, tengo 
la sensación de que los colegas son como una república independiente, uds. aquí están 
esperando que ellos lleguen, yo siento que el Daem tiene que administrar los colegios, 
de tal manera que tiene que haber una persona encargada de ver las cosas, si están 
cometiendo errores tan básicos como eso que dice que no son 8 son 10, el jefe tiene 
que estar más “avispado” todavía, hay errores que pudieran ser muy aislados, entonces 
si son muy aislados no tendría ningún sentido mencionarlos, pero si son recurrentes 
tiene sentido mencionarlos, y tiene sentido ir: oiga pero discúlpeme, yo a la próxima le 
hago un sumario, si me viene a decir que son 8 y después me dice son 10, es gestión de 
uds., suya;  el domingo los 3 concejales dijimos: uds. no han conversado con Iván 
Ramírez como van a licenciar a los 8º, no, entonces para que lo traen a la junta de 
vecinos, porque no tenemos fondos y queremos ver de donde sacamos los fondos, te 
das cuenta que esa cuestión no esta coordinada, y en una junta de vecinos van los 
apoderados y se toca el tema como despedir los 8º, yo siento de que ahí es pura 
responsabilidad del Daem, yo siento de que ud. D. Iván tiene que coordinar esas cosas 
y esforzarse al máximo porque no le lleguen estas cosas que son pequeñas pero 
molestosas 
 
IVAN RAMIREZ: Los profesores saben hace muchos años que nosotros cada vez que 
ellos piden el apoyo para licenciaturas, otro tipo de actividades de carácter recreativo 
o conmemorativo de fechas importantes, relevantes, ej. el día de la educación 
parvularia, que fue tocado antes, que no se con que razón llega una persona a pedirles 
aportes a los concejales para arrendar unos juegos infantiles inflables, si en el fondo 
el 1º conducto es llegar a nosotros, nosotros evaluar si efectivamente eso lo podemos 



 36 

financiar a través de algún programa de actividades y gastos que tenemos 
implementados y que es más, el municipio, municipalidad propiamente tal, se apoyó en 
el formulario que nosotros habíamos creado para generar sus propios formularios de 
actividad de gastos que hoy día usa la municipalidad, entonces por eso no comparto lo 
que dice D. Edgardo, en términos de que los docentes saben como se tiene que hacer 
el procedimiento, otra cosa es que los docentes quieran efectivamente acompañar a 
sus apoderados en estos procesos,  yo tengo un profesor encargado… 
 
CONCEJAL SOLAR: Los apoderados de Campamento estaban en la reunión de junta de 
vecinos  
 
IVAN RAMIREZ: Tengo un profesor encargado al cual no le gusta molestar al Daem y 
él evita pedirle cosas que signifiquen al Daem gastar recursos en ese tipo de cosas y 
financian ellos, los profesores se meten la mano al bolsillo y ellos financian, pero yo no 
puedo hacer nada más allí, o sea yo ya lo he planteado  
 
CONCEJAL SOLAR: Si yo fuera Jefe del Daem, tendría claramente que voy a licenciar 
cuatro 8º, y yo mi política de departamento es esto y me propongo y trabajo eso, no 
esperar que vengan, haber si se le ocurre o no se le ocurre al Centro de padres 
pedirme o al otro profesor que no quiere pedirme, es una política del Daem: a los 8º 
los vamos a licenciar y los 7º los van a despedir, esta es la fórmula y los despedimos 
con las autoridades presentes, fíjate que el día que fuimos a Rucalhue, donde la Sra. 
Encargada casi nos pidió por favor, cuando nos despedimos, cuando los invitemos 
vuelvan y apóyennos y acompáñennos, nos sentimos tan solos  de las autoridades, y yo 
creo que le salió de corazón, cuando me despide me dijo: si no hubiese venido nadie, 
porque estábamos en la disyuntiva  que pareciera que no iba a ir ningún concejal, por la 
información que ellos tenían, y llegamos 3, entonces de repente se sienten tan 
alejados, ella no me dijo nada más que eso, D. Edgardo cada vez que lo invitemos venga, 
porque nos sentimos tan solos 
 
CONCEJAL ROA: Sra. Claudia, dentro del detalle de adquisiciones por los mayores 
gastos, en la modificación presupuestaria N° 13 ¿no tenemos nada adquirido,  cierto? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No 
 
CONCEJAL ROA: Las pizarras digitales SEP, no adquirido… 
 
CLAUDIA ILLESCA: Convenio marco  
 
CONCEJAL ROA: Convenio marco ¿con quién lo van a adquirir, tiene nombre el 
proveedor? 
 
LUIS SOTO: Arquimed,  él tiene una trayectoria bastante grande que lo avala  
 
CONCEJAL ROA: Es una empresa que se ha destacado 
 
SR. ALCALDE: Si no hay otra consulta, lo sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
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CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
 
Se aprueba Modificación Presupuestaria Educación N° 13/2010 
 
 
 
6.2.- APROBACIÓN PADEM 2011  
 
SR. ALCALDE: Como bien mencionaba el concejal anteriormente, vienen llegando 
recién el 12 de noviembre algunas observaciones realizadas al Padem ¿Son estos 2 
colegios no más D. Iván?  
 
IVAN RAMIREZ: Si, pero hay otros 2 establecimientos que nos hicieron llegar un par 
de comentarios, que son de forma y no de fondo, en realidad no es tan importante, 
decirle al Concejo que el plazo legal para sancionar el Padem es hoy 15 de noviembre, 
así esta estipulado en la ley, el Alcalde tiene la mejor de las intenciones de poder 
acceder a las propuestas que uds. estaban planteando en términos de someterlo a 
análisis, pero lamentablemente el plazo es este, de tal manera que yo en esa materia 
ya no podría sugerir ni recomendar nada, creo que le correspondería al Concejo tomar 
una determinación en esa materia  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros le pedimos en repetidas ocasiones que nos 
pudiéramos reunir a discutir esto antes de aprobarlo, por lo tanto yo hoy día no estoy 
dispuesto a aprobarlo y me gustaría que lo retiraran, es mi opinión  
 
CONCEJAL SANHUEZA: La crítica no va tanto al departamento, si el departamento 
esta dentro del plazo legal, la crítica va a su administración, en el sentido de 
presentar el Padem el mismo día, sin previamente digerirlo, analizarlo, acoger las 
posibles propuestas que puedan tener los colegas como cuerpo colegiado, me parece 
que es una falta de respeto, yo le sugeriría Sr. presidente que retire el Padem, yo no 
se lo voy a aprobar 
 
IVAN RAMIREZ: Solamente puntualizar que el protocolo establece naturalmente que 
el Padem debe ser presentado la 2ª quincena de septiembre por el Alcalde al Concejo, 
así se hizo y estuvo en poder de cada uno de uds. desde el 30 de septiembre en 
adelante, han transcurrido 45 días, que si bien es cierto yo acepto las críticas de que 
se podría haber coordinado una sesión anterior dentro de este plazo de 45 días para 
haber conversado algunos temas, pero también es necesario señalar de que hay un 
plazo bastante amplio donde efectivamente si se podrían haber echo algunas 
observaciones, legalmente … 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si nosotros le hubiésemos hecho las observaciones 
¿hubiéramos sacado algo?, si ud.  ya nos había entregado el documento, por lo tanto 
nosotros lo íbamos a rechazar igual  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo fui a su oficina D. Iván, a pedirle que nos juntáramos  
 
IVAN RAMIREZ: En la medida concejal, de que las observaciones tengan una buena 
acogida y el Alcalde las haga suya y las proponga como modificación del Padem si, 
porque por ejemplo esa es la crítica que nos hacen muchas escuelas, nos dicen que 
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sacamos con observar el Padem si todo lo que nosotros observamos nunca es tomado 
en cuenta, y efectivamente muchas escuelas piden algunas cosas que es imposible 
económicamente que el depto. de Educación o la municipalidad los pueda financiar y 
por lo tanto no son acogidas y no son consideradas, hay otras observaciones que si 
perfectamente son recibidas y se pueden acoger y darle el curso correspondiente, 
legalmente el Alcalde no podría retirar este Padem, lo que tendría que ocurrir aquí es 
que el Padem sea sancionado, ya sea aprobado por ud. o rechazado por uds. y 
posteriormente el Alcalde aprobarlo por decreto alcaldicio  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hay consecuencias políticas que puede tener  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo no asumo la responsabilidad de que aquí hay M$75.000.- 
para el presupuesto 2011 en el Padem, y resulta que después ud. me dice que vamos a 
tener déficit, por lo tanto Alcalde si ud. quiere aprobarlo por decreto yo no tengo 
ningún problema, pero yo no se lo voy a aprobar  
 
CONCEJAL ROA: D. Iván, 2 cosas, la 1ª, individualmente frente a la posición de 
conversar con ud., etc., y ud. recibe a los concejales en mayor o menor medida a los 
requerimientos, pero nosotros individualmente no podemos actuar frente al Padem, 
qué sacamos con dar sugerencias que a lo mejor puede ser una muy buena idea y puede 
tener acogida, pero legalmente no corresponde, lo que corresponde es el tratamiento 
del tema en la sesión de Concejo, nosotros lo conversamos con el colega Edgardo y 
convoquemos a un concejo extraordinario, como veíamos que no se estaba 
pronunciando la administración sobre el Padem, convoquemos a un Concejo 
extraordinario entonces si la administración no lo coloca en tabla, ese es el tema, son 
las responsabilidades de uds. ¿Cuál es la relación que quieren tener con el Concejo?, 
¿para qué estamos?, esperar hasta el último día que se va a aprobar, que bueno que los 
colegas hayan manifestado ahora la opinión  de rechazar ¿Qué hay que hacer?, que 
también hubiera sido lo mismo respecto a las modificaciones presupuestarias, ese 
tendría que haber sido el voto, entonces ¿Por qué no se hace?, yo incluso todavía 
guardo la buena fe respecto a la administración, no creo que sea un problema de mala 
voluntad, de sencillamente no querer, ud. conversó con Sandro Figueroa como 
Administrador municipal, con el Alcalde y le dijo: Alcalde el Padem es el 15 de 
noviembre y no lo hemos discutido, las observaciones, etc., o a lo mejor lo conversó y  
le dijeron el Padem esta como esta y listo, bueno, entonces se aprueba por decreto, yo 
rechazo, yo conservo mi opinión y mi voto al respecto, ahora empezamos ya entrando a 
la última curva, después a la recta final y vamos a tener que seguir asumiendo las 
responsabilidades, y ser coherente, consecuente los que somos, 2º, D. Iván, por eso es 
necesario conversar el Padem, porque van surgiendo dudas ¿Cuál es la situación de las 
personas que están reguladas por el Código del Trabajo?, según lo que yo tengo 
entendido, las personas que están, funcionarios del depto. que están regidos por el 
Código del Trabajo en su contrato tiene establecida la carga horaria de su horario de 
trabajo, de su jornada, la hora de ingreso y la hora de salida, esta también establecida 
si tienen que hacer turno el horario de ingreso y la hora de salida ¿Qué sucede con las 
horas extraordinarias impagas de todos estos funcionarios que efectivamente están a 
disposición del establecimiento o de los establecimientos muchas más horas de las que 
establece el contrato? ¿se le pagan las horas extraordinarias?, no, no se les pagan ¿le 
han dado una vuelta al tema?, ¿están consientes de que están incumpliendo una 
normativa laboral de los funcionarios regidos por el Código del Trabajo?, que si 
quisieran presentar una demanda en contra del municipio por las horas impagas, las 
horas extraordinarias, lo puede perfectamente hacer y pueden ganar, hay un 
tratamiento de eso en el Padem, por eso era importante conversar  
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CONCEJAL CABEZAS: D. Iván, cuando ud. nos presenta esto y nosotros sabemos que 
el proyecto SEP las escuelas no lo tienen listo ¿Cómo sabemos que tenemos 30 
funcionarios SEP?, ¿En base a qué?  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa es que ahí tendríamos que entrar a analizar 
derechamente el documento 
 
CONCEJAL CABEZAS: A lo que voy yo, es que como no lo analizamos, yo tengo mil 
dudas 
 
IVAN RAMIREZ: Por eso es que estamos partiendo 
 
CONCEJAL CABEZAS: No, bueno yo no voy a transar, o sea a mí técnicamente ud. me 
dijo el año pasado que el Liceo de los Llanos tenía que tener un Jefe de Unidad 
Técnico Pedagógico con 44 horas porque era lo mejor, porque teníamos para poder 
levantar la carga, para poder cumplir los objetivos académicos del liceo y para poder 
mejorar PSU y me dio muchos argumentos, y ahora me dice que tiene que tener 30 
horas, no estoy entendiendo nada  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por eso a mí me quedan muchas dudas, habla de mejorar la 
educación y todo y a la persona que tienen que ponerle horas se las están bajando. 
  
CONCEJAL CABEZAS: Me da lo mismo quien sea, estoy hablando del cargo  
 
CONCEJAL SOLAR: A mí me molestan algunas cuestiones, porque no se si nos damos 
cuenta en el desarrollo de la reunión lo que pasa, invoca inmediatamente la ley, pero 
cuando compraron ignoraron la ley y ahora vienen a pedir por favor que le aprueben los 
concejales la cuestión, porque es una cuestión de disposición, los concejales que 
aprobaron tienen la buena disposición, a pesar de que uds. se saltaron la ley y cuando 
queremos pedir más democracia para discutir esta cuestión ud. dice la ley, aquí tiene 
que reconocer que a esta cuestión no se le dio un trato democrático, porque aquí hay 
hartas cosas que uno puede hacer aporte, a lo mejor después de la discusión a lo mejor 
no vamos a sacar nada en limpio, porque lo que uds. proponen es mejor que todo lo que 
nosotros podemos discutir, es probable, pero discutir esta cuestión hoy día y aprobar 
hoy día no tiene sentido, porque es un acto de irresponsabilidad con el mismo Padem, 
yo no puedo discutir esto, no podría aprobarlo, porque claro, aquí al leerlo solo tengo 
una impresión y me hago una idea, pero distinto es cuando lo conversamos con los 
jefes, con los responsables, con las cartas que mandan los sres. profesores, 
directores, una discusión un poco más democrática  e informada, con mejores 
respuestas, esa es una cuestión, ahora si uds. quieren que le aprobemos esto, como 
estrategia es buena el último día, claro, es perfecta y también lo pueden hacer con el 
presupuesto municipal, pero por ejemplo, yo lo digo honestamente, esta tan fácil hoy 
día llegar a Chilevisión o Mega. y denunciar el traslado de los niños de Quilaco en los 
vehículos que andan, en el Padem ¿Qué hay respecto al traslado de los niños?, ¿Cómo 
vamos a tratar ?, sabemos que el año que viene uds. van a hacer exactamente lo mismo, 
porque es una cuestión que ya la sabemos, uds. van a andar en la “carreta encantada”, 
van a andar en el jeep verde, la camioneta roja, el bus amarillo, van a andar con los 
niños arriba, entonces eso muestra lo chabacanos que somos, yo preferiría y se los 
digo honestamente, decir no apruebo esto, yo les pido y les sugiero, les ruego que lo 
retiren, no importa que lo pasemos desfasado una semana ¿Cuál es el problema?, si la 
modificación de ud. lleva 5 meses ¿Cuál es el problema’? 
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CONCEJAL CABEZAS: D. Iván ¿A qué hora terminan los alumnos las clases?, ¿Por qué 
todos los colegios tienen el mismo horario en la comuna?  
  
IVAN RAMIREZ: No 
  
CONCEJAL CABEZAS: No ¿me podría dar el horario?, ¿Qué colegio termina distinto 
de las escuelas del campo?  
 
IVAN RAMIREZ: Loncopangue a las 15,00 hrs. 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cerro el Padre? 
 
IVAN RAMIREZ: Igual que Quilaco 15,45 hrs.  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Campamento? 
 
IVAN RAMIREZ: 16,00 hrs. y 17,00 hrs. algunos días  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que yo creo que hay que poner ojo, los recreos 
están siendo de 40 minutos en algunos lados, yo creo que hay hartas cosas que no 
están acá en ninguna parte, hay que poner a supervisar a alguien, porque no podemos 
seguir así  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros, en particular el depto. de Educación, hemos elaborado un 
Padem que tiene como misión tratar de hacer lo mínimo, básico, indispensable, 
lamentablemente es así, nosotros con nuestra capacidad creativa, con nuestra 
capacidad de escuchar las buenas ideas, nos propusiéramos llevar a cabo este tipo de 
iniciativas, requeriríamos de más recursos y esos recursos son los que no están, por lo 
menos el municipio de Quilaco no cuenta con los recursos   
 
CONCEJAL SOLAR: Eso lo dice ud., pregúntele a los concejales  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa, es que yo no les puedo preguntar a los concejales, 
cuando yo tengo una instancia administrativa que es superior, que es jerárquica y que 
me indica a mí cuales son los lineamientos, cuando nosotros hemos pedido más 
recursos al municipio, el municipio a tenido un montón de dificultades para  poder 
traspasarnos, dice: es que yo tengo que dejar de hacer otras cosas para poder hacer  
lo que uds. me están proponiendo,  hacer lo que hace Forestal Mininco implica pagar un 
monitor, este señor es profesor de música 
 
CONCEJAL SOLAR: Tienen la profesora ahí  
 
IVAN RAMIREZ: Es que yo le cuento, el profesor es el guía, 2º, ellos prepararon un 
software que es muy sencillo,  donde vienen las partituras, con la música incluida 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si se puede hacer  
 
IVAN RAMIREZ: Si, pero todo eso implica un trabajo y un costo 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero esta Luis 
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IVAN RAMIREZ: No, es que no podemos cargar de trabajo al jefe de adquisiciones 
para que ande haciendo esas cosas   
 
CONCEJAL CABEZAS: No, si es una cuestión de voluntades también Iván, en el liceo 
Los Llanos para hacer una comida decente, bonita, bien arreglada, los profesores 
sirviendo ¿Cuánta plata les pidieron?, una porquería, si cuando están las voluntades se 
puede  
 
IVÁN RAMIREZ: Si a eso voy, nosotros estamos apoyando y aportando cada vez que 
nosotros podemos, para mejorar con iniciativas que sean atractivas para la comunidad, 
pero no podemos, por ejemplo, D. Edgardo plantea como un gran tema que me parece 
correcto, el sistema de transporte comunal de estudiantes, y nosotros tendríamos que 
sentarnos a definir con el Alcalde si efectivamente este cambio va a pasar por 
comprar nuevos vehículos de distinta naturaleza o sencillamente licitar este servicio 
para que sea prestado por prestadores externos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ve que ahí ud. nos da la razón D. Iván, cuando nosotros a lo 
mejor hace 2 semanas, 3 semanas atrás nosotros pudimos haber dicho que esto va mal, 
el año pasado lo dijimos, pero aquí no se refleja, yo siento que a lo mejor no es malo, 
pero puede tener mejoras 
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa, es que yo no veo que esta discusión tuviera que 
trasladarse a otra oportunidad, si ahora uds. mismos podrían hacer todos los 
planteamientos y nosotros hoy día mismo darle satisfacción a las observaciones que 
uds. están planteando en la medida que eso el municipio lo pueda solventar y se 
cumpliría el plazo igual  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por otra parte dice esto, que los apoderados, alumnos y 
profesores sienten que están distantes a la administración, a lo mejor pudimos haber 
traído un encargado de cada colegio para que diera su opinión aquí, para que se sienta 
integrado, pero no se hizo, entonces es más fácil decir estamos dentro del plazo y si 
quieren, sino no  y no nos vamos a complicar  
 
CONCEJAL ROA: Aquí quedan varias cosas claras, 1º, no somos parte del programa y 
de la política de educación de la municipalidad de Quilaco, no somos parte, por lo tanto 
que quede absolutamente claro que la responsabilidad no es del Concejo, porque 
nosotros no somos parte de la política de mejoramiento de la Educación, 2º, sin 
considerar las ideas, etc., pero vámonos al Padem entonces y la situación que yo le 
mencione en un comienzo, en la 1ª intervención, dentro del personal regido por el 
Código del Trabajo  
 
IVAN RAMIREZ: No se a quién se refiere concejal  
 
CONCEJAL ROA: El personal regido por el Código del Trabajo, le pido que revise los 
contratos y establezca las limitaciones horarias de su jornada diaria y verifique que 
efectivamente ellos están a disposición del establecimiento muchas más horas de las 
que… 
 
IVÁN RAMIREZ: ¿De quién me habla?, hay secretarias, hay administrativos, hay 
inspectores de patio, del internado  
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CONCEJAL ROA: Por eso, a eso voy yo, porque existe esa situación, existe personal 
regido por el Código del Trabajo que esta trabajando mucho más de lo que establece 
su contrato y no tienen pago alguno de sus horas extraordinarias  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros, cada vez que un director de un establecimiento nos 
solicita pago de horas extraordinarias, porque ciertos trabajadores están haciendo 
más allá de su labor, nosotros lo tomamos en consideración y pagamos horas 
extraordinarias  
 
CONCEJAL ROA: Pero están quedando funcionarios, después lo podemos conversar D. 
Iván y le puedo indicar todos los nombres de las personas que están con horas 
extraordinarias incumplidas, lo otro y relacionado con eso, no se hace necesario por 
ejemplo ¿tener inspectores de patio en otros establecimientos? 
 
IVAN RAMIREZ: A lo mejor es necesario tener en todos, pero ¿Cómo  financiamos 
eso?  
 
CONCEJAL ROA: A lo mejor en el liceo, tenemos una cantidad de matrícula que no fue 
ni siquiera la que se proyectó a principio de año, no existirá a lo mejor una sobrecarga 
horaria para algún inspector en el liceo que pudiera ser destinado a otro 
establecimiento 
 
IVAN RAMIREZ: Aun por cantidad de estudiantes, se requiere a lo menos en el liceo 
un varón en el día y una dama en el día, un varón en la noche y una dama en la noche, la 
estructura que tenemos es esa  
 
CONCEJAL ROA: ¿En los otros establecimientos no hacen falta entonces?  
 
IVAN RAMIREZ: Podrían hacer falta en todos concejal ¿Pero como financiamos eso?  
 
CONCEJAL ROA: Por eso, ahí esta D. Iván  
 
IVAN RAMIREZ: Ese es el tema  
 
CONCEJAL ROA: Pero ahí esta, y ese es el trabajo de nosotros, el trabajo de ver el 
presupuesto, como se ha acomodado para la satisfacción a ese tipo de necesidades que 
ud. presenta 
 
IVAN RAMIREZ: Yo lo veo al revés, yo veo que el Alcalde se complica la existencia 
cuando yo le planteo este tipo de alternativas, porque dice ¿de dónde saco los 
recursos?, y por otro lado uds. tiene una mirada distinta, porque dicen, es que 
nosotros como concejo podemos entonces sacar de este ítem  
 
CONCEJAL SOLAR: No se trata de sacar de un ítem, se trata de potenciar, nosotros 
siempre lo hemos conversado, el concejo siempre ha dicho, si nosotros hacemos bien 
las cosas en Educación y en Salud nos sentimos pagados, o sea,  tenemos prioridades, 
1º es la Educación, la mayor cantidad de esfuerzos es para eso, porque de lo contrario 
la estamos asesinando, porque algunos dicen se puede morir, no, no se esta muriendo, 
la estamos asesinando nosotros, ud., Sandro, Pablo y todos nosotros, porque las 
medidas como las hacemos tal mal que la gente se decepciona y se va, entonces este es 
un crimen el que estamos cometiendo contra nuestros apoderados 
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IVAN RAMIREZ: El traslado de estudiantes, si bien es cierto el servicio de traslado 
que uds. conocen es el que esta en funcionamiento, pero allí no esta señalado ni 
aparece la individualización de los vehículos, ni chóferes, ni nada, de tal manera que 
ese sistema de transporte u otro sería resuelto en una discusión perfectamente… 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Por qué en el Padem no se presentó el externalizar el 
servicio de transporte?, un análisis de la comuna  
 
IVAN RAMIREZ: Porque esa situación ya había sido analizada, discutida antes, 
entonces se llegó a la conclusión de que no  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Presupuestario?  
 
IVAN RAMIREZ: Presupuestario, porque no habían recursos para indemnizar gente 
que iba a quedar sin ocupación, varios detalles, varios factores  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo escuché a ud. D. Iván hace años atrás, y me atrevo a decir que 
gastábamos nosotros en trasladar niños  M$40.000.- al año  
 
IVAN RAMIREZ: Si 
 
CONCEJAL SOLAR: eso se dijo de que eran M$40.000 y eran M$50.000 y si uno 
arrienda los servicios, nosotros sabemos cuanto le pagan en Santa Bárbara los colegios 
a los furgones y salían alrededor de M$28.000 pagando todo, igual sería, siendo 
bastante poco técnico en lo que estoy hablando, porqué no hace  un estudio de cuánto 
cuesta realmente trasladar los chiquillos con transporte arrendado, si esa cuestión no 
tiene futuro porque cuesta muy caro o porque simplemente no hay interesados o 
porque razón, veamos como implementamos una política de mejorar el traslado de los 
niños, de realmente estar cumpliendo con la ley, que los apoderados se sientan 
tranquilos, porque puede darse que compremos un furgón u otro y después no 
tengamos chiquillos, vamos para allá … 
 
IVAN RAMIREZ: Estamos trasladando el fin de semana, en el bus municipal que tiene 
capacidad para 45 pasajeros, 24 estudiantes 
 
CONCEJAL SOLAR: Subutilizado  
 
IVAN RAMIREZ: Subutilizado y es el mismo costo, entonces podríamos generar 20 
ingresos de subvención más si el bus viniera completo, lamentablemente no viene 
completo, el estudio D. Edgardo yo lo hice y finalmente se concluyó que se mantenía lo 
mismo, entonces ud. entenderá que para uno es un desgaste de energía tener que 
estar haciendo estudio tras estudio al final para que sigamos igual y no solamente por 
el transporte, también me toco hacer estudios en otras situaciones, entonces el tema 
es ese, por ejemplo, cambiar el sistema de transporte significaría para nosotros tener 
que considerar indemnizaciones a lo menos para 2 choferes, no vamos a necesitar 
choferes 
 
CONCEJAL SOLAR: Los pagamos con la cesantía, dejamos menos cesantía e 
indemnizamos 
 
IVAN RAMIREZ: Pero esa es una manera que yo no puedo… 
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CONCEJAL SOLAR: Si, lo entiendo  
 
IVAN RAMIREZ: Por parte del municipio a lo mejor otro par de choferes más, ese es 
el tema  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo digo que una de las formas de salir de este paso es no lo 
aprobemos, que lo aprobemos el lunes, de lo contrario, cuando uds. estén trasladando 
ilegalmente los niños, yo me voy a sentir autorizado para hacer la denuncia, porque 
aquí lo hemos dicho, porque supongamos que suceda un accidente y venga la televisión, 
con resultado de graves lesiones, para no poner la muerte y ¿uds. los concejales 
sabían?, ¿Por qué no lo denunciaron?, es que nosotros somos buenos “chatos”, como 
somos buenos “chatos” no tenemos problemas, no podemos funcionar así, por eso es 
que necesitamos seriedad 
 
IVAN RAMIREZ: Respecto a otra materia que hizo referencia el concejal Pablo 
Cabezas, efectivamente llegado el momento determinado, vamos a tener que definir el 
llamado a concurso de la Unidad Técnica Pedagógica del liceo, actualmente esa unidad 
esta provista con 40 horas, 36 horas titulares del docente que está haciendo la 
función y 4 horas que nosotros le hemos contratado, llegamos a 40, no le aumentamos 
a 44 porque el colega tiene concentrado su horario de trabajo de lunes a jueves  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay un discurso, un día me dice una cosa y otro día me dice 
otra  
 
IVAN RAMIREZ: D. Pablo, lo que ocurre que  estamos en una situación  que se esta 
planteando en el mismo Padem, de que va a haber la fusión del liceo con la escuela 
básica y ahí nos vamos a encontrar con que tenemos 2 jefes técnicos titulares y vamos 
a tener también 2 directores titulares  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero es que el jefe técnico de una unidad, es super distinto 
uno de otro ¿o va a tener uno solo?  
 
CONCEJAL SOLAR: Eso va a ser el 2014  
 
IVAN RAMIREZ: Esta bien, pero lo que pasa es que al momento de adecuar la 
dotación, hay que adecuarla en el sentido de 1º terminar las horas que son a contrata, 
porque los titulares hay que indemnizarlos  
 
CONCEJAL SOLAR: Como a Edison Ruiz lo indemnizamos con 4, una vez le cortaron 4 
horas a Edison Ruiz 
 
CONCEJAL CABEZAS: Y a raíz de una sugerencia suya D. Iván  
 
 CONCEJAL SOLAR: Si, le podemos ir indemnizando 4 horas un año, 4 horas otro, 
hasta que le indemnicemos todo el sueldo, para qué le vamos a indemnizar todo de una 
vez  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo hecho de menos una política de difusión de los colegios en 
serio, o sea  doña Bárbara si tú haces difusión no te va a cobrar, si hablas en la 
comunitaria, yo creo que D. Daniel Iraira no va a tener ningún problema en darte un 
espacio para que hables de la educación de Quilaco, o sea hay que buscar estrategias y 
aquí en ninguna parte están las estrategias, pero estrategias en serio D. Iván  
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IVAN RAMIREZ: Si hay 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero D. Iván, si ud. copio y pegó lo del año pasado  
 
IVAN RAMIREZ: No, tenemos salidas a terreno que se hacen, tenemos difusión radial 
en la radio Caramelo, que se escucha en toda la provincia, y hemos tirado en radio Bio 
Bio también, o sea, no ha faltado  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay que hacer un puerta a puerta, mostrar los resultados, hay 
que ser efectivos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Cuando quisieron hacer eso el liceo, dicen que no le prestaron 
movilización  
 
IVAN RAMIREZ: Pero eso fue ahora último, las últimas 2 semanas concejal 
 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Ud. sabe porque los candidatos ponen tanto afiche para poder 
salir y se dan el trabajo de andar casa por casa?, porque la publicidad es la que vende, 
por eso nos vemos enfrentados que hay Coca Cola en todas partes, uno va a un 
restorán y no se acuerda que existe la Fanta y las demás, dice Coca Cola, porque es la 
1ª que ve, obviamente la publicidad es la que vende, y si no publicitan los colegios 
nuestros nos vamos a quedar sin niños y así vamos, entonces no hay una campaña 
publicitaria que me diga…, tiene que ser una campaña efectiva, a conciencia, donde los 
entes involucrados participen de verdad, pero no eso que vamos a hablar por la radio 
los resultados, cuando la gente necesita que le demostremos los resultados, y 
resultados óptimos tenemos y están a la vista  
 
CONCEJAL ROA: ¿Dónde? 
 
CONCEJAL CABEZAS: En la escuela aquí, si la comparamos con las demás escuelas le 
ha ido mejor que las escuelas básicas de Santa Bárbara y Alto Bio Bio, pero no le 
sacamos el lustre, por lo tanto con suerte sabemos nosotros y los profesores… 
 
IVAN RAMIREZ: Es que eso no es así concejal, la escuela se ha ido superando así 
misma, pero comparativamente no es superior todavía a las vecinas 
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, estábamos muy bajos 
 
CONCEJAL CABEZAS: Bueno, entonces esto esta malo, le voy a mostrar lo que ud. 
mismo me mando  
 
IVAN RAMIREZ: No es significativo, si a eso voy  
 
CONCEJAL CABEZAS: Bueno, pero  es lo que tienes Iván, si no tenemos más  
 
IVAN RAMIREZ: Si estamos de acuerdo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Dicen Los mayos que han sido mejor que nosotros, y  nosotros 
no hemos sido capaz de rebatirlo  
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CONCEJAL SOLAR: Un poco lo Pablo dice, de lo que tenemos de ahí tenemos que 
partir y decir “hay un tipo que vendía algo horrible, pero el vendía lo mejor entre lo 
horrible” ese es el buen negociante, a mí me parece que los colegios se sienten solos 
de parte del Daem, en estas actividades no puede ser y se lo dije al Alcalde cuando 
sucedió, que la funcionaria vino a decirnos que le aportáramos con M$50. para poner 
los juegos inflables, se lo dije a Sandro, si no me equivoco 
 
SR. ALCALDE: Bien, sometemos a votación Padem 2011 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Rechazado 
CONCEJAL VALLEJOS: Rechazado 
CONCEJAL SOLAR: Rechazado  
CONCEJAL CABEZAS: Rechazado  
CONCEJAL RUIZ: Rechazado 
CONCEJAL ROA: Rechazado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se rechaza Padem 2011 por unanimidad  
 
 
 
6.3.-  -ESTAR DE ACUERDO CON LA COMPRA DE 7,5HÁ. DE TERRENO UBICADO 
EN CALLE ARTURO PRAT S/N QUILACO URBANO CORRESPONDIENTE A 
PROYECTO “ADQUISICIÓN TERRENO COMITÉ PADRE HURTADO COMUNA DE 
QUILACO”, PRESENTADO A LA SUBDERE, PROGRAMA ACCIONES 
CONCURRENTES Y VALIDACIÓN DE TASACIÓN MOP PRESENTADA EN LA 
JUSTIFICACIÓN DE ESTE PROYECTO. 
 
SR. ALCALDE: De parte de la Subdere por la adquisición del terreno, donde tenemos 
bastante adelantado ya con el tema de conseguir los recursos, y ellos nos están 
solicitando el acuerdo unánime por una parte, porque en un principio nos estaban 
pidiendo otra tasación, entonces nosotros al ver las tasaciones hicimos todas las 
averiguaciones con los bancos, cobraban una cantidad bastante considerable y bueno 
un día la Subdere con su equipo de asesores jurídicos que tienen, nos llaman y nos 
dicen necesitamos el acuerdo unánime del concejo, y eso necesitamos y con eso 
estamos avanzando mucho más allá, porque los recursos, los M$90.000.- que es lo que 
cobra, eso esta el compromiso con el Subsecretario, solamente nos queda este detalle 
que sería esta aprobación, más un trabajo que esta haciendo Rodrigo Figueroa, que 
tiene que ver con los deslindes del predio y eso sería todo y estaríamos listos, dándole 
solución a la adquisición del terreno del comité Padre Hurtado, con esto no solamente 
son las familias que están ahí, sino que es una proyección a 250 familias, entonces es 
por eso que estamos proponiendo este acuerdo para someterlo a votación  
 
CONCEJAL ROA: Yo había conversado este tema un poco más con Sandro,…………esta 
en conocimiento de las exigencias respecto a la tasación bancaria que solicitan 
funcionarios de  la Subdere, había puesto ciertos reparos en la mañana a la votación, 
pero estaba condicionada a que existiera el documento de parte de la Subdere que nos 
solicitara la votación, dentro de la administración pública Sandro, nuestros acuerdos 
se expresan en las materias que están establecidas en la ley o como tiene que haber un 
decreto, un reglamento que diga que yo tengo que votar, en este caso tú me estabas 
diciendo que votara, pero no había fundamento, pero como esta en la 1ª página del 
correo que solicitaste al asesor jurídico, me queda absolutamente claro que requieren 
de nuestro acuerdo para hacer validar la tasación presentada y el monto y el precio 
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del predio, más adelante esta la carta donde formaliza el dueño del predio el valor del 
terreno, por lo tanto, no queda ninguna duda, se encuadra dentro de…, y dentro de la 
misma tasación que efectúa el Ministerio de Obras Públicas, esta claro que esta 
dentro del margen, más bajo incluso que el valor del metro cuadrado del terreno  
 
SANDRO FIGUEROA: Indicar que los 75.000 metros cuadrados que se van a adquirir 
son 7,5Há., hoy día el metro cuadrado sale a $1.200 y la tasación del MOP, de los 
predios aledaños que se van a expropiar, el mínimo del metro cuadrado son de 
$16.500, es decir, hoy día si quisiéramos comprar con esa tasación nos cuesta 
M$1.200.00 el sitio que hoy día nos cobran M$90.000-, estaban juntando plata para 
esta tasación y cuando nos llaman de la Subdere y dicen, sabes que hablamos con el 
Subsecretario y vamos a hacer validar esta tasación que le enviamos del MOP que 
había hecho, pero necesitamos lo que uds. tienen en el correo  
 
SR. ALCALDE: Es más, ya venía el funcionario confirmado de Santiago a hacer la 
tasación del Banco del Estado, organismo que cobraba más barato, bien, sometamos a 
votación la compra de 7,5Há. de terreno 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado (Felicitarlo por la gestión, fue rápida y va a ir en 
beneficio del anhelado sueño de los integrantes del comité, que en un momento vieron  
bastante complejo esto y que tal vez se iba a diluir)  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado (Me sumo a las felicitaciones del Concejal Sanhueza, 
porque en realidad nosotros criticamos y siempre nos dicen que cuando hay algo 
positivo no lo hacemos presente, es una gestión que es digno destacar, tanto para cada 
uno de los funcionarios que han sido partícipe de la gestión y obviamente para el 
Alcalde que ha hecho las gestiones a 1º nivel con el Subsecretario y las personas que lo 
han apoyado) 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba la compra de 7,5Há. de terreno ubicado en calle Arturo Prat S/N 
Quilaco Urbano correspondiente a proyecto “Adquisición terreno comité Padre 
Hurtado comuna de Quilaco”, presentado a la Subdere, Programa Acciones 
Concurrentes y validación de tasación MOP presentada en la justificación de este 
proyecto de M$ 90.000. 
 
 
Se cierra la sesión siendo las 13,45 hrs. 
 
 
ACUERDOS DE CONCEJO 
 

� N°  Se aprueban Actas Extraordinarias N° 23 y N° 24 
 

� N°  Se aprueba la Modificación Presupuestaria Educación N° 11/2010 con 2 
votos de rechazo, el Concejal Solar y el Concejal Roa  

 
� N°  Se aprueba la Modificación Presupuestaria Educación N° 12/2010 con 2 

votos de rechazo, el Concejal Solar y el Concejal Roa  
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� N°  Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Educación N° 
13/2010 

 
� N°  Se rechaza Padem 2011 por unanimidad  

 
� N°  Se aprueba por unanimidad la compra de 7,5Há. de terreno ubicado 

en calle Arturo Prat S/N Quilaco Urbano, correspondiente a proyecto 
“Adquisición terreno Comité Padre Hurtado comuna de Quilaco”, presentado 
a la Subdere, Programa Acciones Concurrentes y validación de tasación 
MOP presentada en la justificación de este proyecto por M$ 90.000 
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